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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMS ROS.

S. M. la R e in a  nuestra  Señ ora  (Q. D. G.) y  
su augusta  Real fam ilia  co n t in ú a n  en esta c o r 
te sin n o ve d a d  en su im p o rtan te  salud.

M INISTERIO DE LA  GUERRA

R E A L  ORDEN.

E x cm o .  S r . : He dado  cuenta  á la R ein a  (Q. D. G.)  
d e  la com unicación  ríe V. E. de 24 del actual, p a r t i 
c ipando que  ha hiendo recibido el día 15 del m ism o 
los s-rgen  tos-prim eros del segu n d o  batnTon del re-  
ai miento infantería de N av arra ,  de guarnic ión  en Za
ragoza, h m alecio  G aba ldon  y H urlado  y Miguel Mar
cos Palacio, una carta q u e d e s  fué dirigida a ios m is
m os en sentido revo lucionario  y a nom bre del e x -  
G e m r a l  Pr im , suscrita  por un sujeto  que se titulaba 
Corone) Á \ u d a n k \  in vitándoles á que  tom aran  p a r 
te en planes  revolucionarles,  ofreciéndoles el em pleo 
de  C ap iian  y e í lan d fie s  á una conferencia para po
nerse  de  acui rdo con la persona en cargada  al afecto, 
los expresar los  sargentos,  d e sp u é s  de p re sen tar  ó su 
Coronel los escritos qu e  se Jes habían dirigido, con 
cu rr iero n  a dos  entrevistas  con un paisano qu e  p os
ter io rm en te  fué reducido a prisión, y el cual  les dijo 
e s ta r  e n carg ad o  por el je fe  para  tratar  <hfi asunto, 
re iterándoles  la prom esa de concederles el em pleo 
de C ap ilan  y  dinero si se ofrecían a com prom eterse  
en p lan es  revo luc io na 'io s .

E nterad a  S. M., y á fin de recom pensar  el buen 
com portam iento  de  los sa rgen to s  da q u e  se trata,  
el cual  ha dem ostrado  de  nuevo el exo  ienle y deci
dido e sp ír i tu  en q u e  se  hallan las c lases  militares y 
el buen  resu ltado  de  las m edidas  ad o p tad a s  por el 
Gobierno con objeto de a se g u ra r  en las íl as  de! e jé r 
cito ios estrictos pr incip ios  de la disciplina é incu l
c a r  en todos b s  ind iv iduos  «leí misino el c u m p l i 
miento de  su s  d e b e re s ;  teniendo presente q u e  por 
Real órden  de 7 del corr iente me> y por su lea i p ro
ceder, en A n tequ era  le fué concedido el ompieo de 
Alférez pa ra  c u b r ir  la pr im era vacante  q u e  ocurra  
correspondiente al turno de sargen to '  al que lo es 
primero del regim iento de Malaga Anselm o A :onso 
Martin, se  ha dignado conceder á los c itados In d a le 
cio Gabaldon y H urtado  y Miguel Marcos Palacio 
igual  g rac ia  del em pleo de Alférez en las vacantes  
qu e  ocurran  d e s p u é s ,  pertenecientes al expre sad o  
turno de  sargen to s  pr im ero s ,  en prem io  de su noble 
conducta  al rechazar la seducción y denunciar  á los 
que qu is ieron  inducirles  á faltar a sua deberes ;  con 
ced iéndoles  asim ism o S .  M. la cruz de  María Isabel 
L u isa  pensionada con 3 e scu dos  m en su a le s ,  q u e  se 
les  colocará al frente de  b a n d e ra s ,  pub licándose  e s 
tas g rac ia s  en la orden  general del e jército y leyén
dose a las compañías.

De Real orden lo «ligo á V. E. p a ra  su  conocimien
to y fines consiguientes; en el concepto de que d eb e
rá  V. E. p ropon er  desde  luego á ios interesados en 
las  pr im eros  vacantes  q ue  ocurran ,  para que no que- 
dril  i lusorias las grac ias  q u e  S. M. les o torga;  d e
b ien do  d a r  cuenta á este Ministerio de cuantos he
chos de este género tengan lugar entre los individuos 
del arm a de su cargo. Dios gu ard e  á V. E. muchos 
años. Madrid 25 d e  Mayo de 1867. =  Valencia. =  S e 
ñor Director general de Infantería.

RECTIFICACION.

Por un error material de copia cometido al insertar 
en la G a c e t a  de ayer el Real decreto por el que se pro
mueve al empleo de Brigadier al Coronel García Valdi
via ,  se expresó D. José  Mana, debiendo ser D. José Gar
cía Valdivia.

M IN ISTE R IO  D E LA G U ER R A

R E A L  O R D EN .

Con fecha 29 de  Se t iem b re  de 1855 se dictó y c ir
culó por este Ministerio la Real orden siguiente:

((Uno de les p imerus d be-es  de la A d m in is tra
ción púb ¡ira  es  el breve  despacho de todos lus a su n 
tos puestos á su cuidado au nque  sin perjuicio de la 
tram itac ión  necesaria en los exped ien tes  para el d e 
bido esclarecimiento de los hechos y del derecho de 
cada  reclam ante,  evitando así q u e ja s  y r e d a m a  io
nes; y s i e s t a  m edida e.-rándu pensaDU respecto á los 
negoc os en que  se ventilen cuestiones de p a r i icu la-  
re.-, no es ménos preferenie en lo reíati\  o a intereses 
genera les  de! E s t a d o , si la acción ad m in istrat iva  ha 
de  sci- tan vigorosa cmno se req u iere ,  para que  las 
rentas  p ú b lr  as  se eleven a la a : tu ra  que  correspon 
de. La experiencia  ha dem ostrado  q u e  las seis  horas 
de  asistencia diar ia  de los em plead os á las oliciuas 
no es suficiente para que  los negocios marchen con 
la rapidez y regular idad  que lucia  de desear ,  y que 
e s t » es causa de las qu e jas  (pie se suceden  acerca de 
la paralización ue a gunos con notable perjuicio del 
Fisco y de los particulares .

Pero >i bien el aum ento  de horas de asistencia es 
n e c e s u  io, nada se conseguiría  con e l l o , si Y... en uso 
de  sus  facultades no vigila el exacto cum plim iento 
de  'as disposiciones que  se acuerden  y el despacho 
inm ediato  de todos los exped ien tes  que radican en 
las  oficinas de su m a n d o , removiendo con mano 
fuerte cuantos < hsiacuh s se opongan a la completa 
realización de este pensamiento .

Per u .dida la R e i n a  (Q. D. G.) ce  la necesidad 
de  dictar u r a  resolución que evite  las que jas  p ro 
dú ce la s ,  se ha dignado disponer:

1.° Desde el dia I . 8 de Octubre próximo., la a s is
tencia d i a r i a  de los em pleados en todas las Gl i c in a s  
dependientes  del Ministerio de Hacienda será de siete 
horas,  sin perjuicio de las ex traordinarias  qu e so  n e
cesiten en determ inadas  épocas del año p a r a  dar  s o -  
lu cion á los negocios pendientes y para aquellos c u 
ya t e r m i n a c i ó n  deba hacerse en período fijo.

2.° 'l odos los .Jefes super iores  de la A d m inis tra
ción en sus  respect ivas  dependencias  y los G o b ern a
dores en las p ro v in c ia s ,  vigilaran el exacto  cum p i-  
míenlo de Ja d isposición an ter io r ,  q u e d an d o  r e s 
ponsables y haciéndolo á su s  su b ord in ad os  de toda 
queja producida por dem ora en el de spach o  de los 
asuntos puesios a su s  cuidados.

Y 3.° Las faltas de los em picados respecto de la 
puntual  asistencia á las Oficinas se anotarán en un 
registro especial q ue  se abr irá  en cada  depen den cia  
y se L<-ndran presentes para  I- s cabficaciones de las 
hojas do serv ic ios ,  imponiéndose por los Je fes  á su s  
subalternos las correcciones que m i rea el art. 3 1 del 
Rea decreto de 8 de Ju n io  de 1852, sin per juicio  
de que  si fuese habitual la falta de alg ¡no,  se dé 
cuenta  al Ministerio p a ra  su  inm ediata  separación ;»

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien d isponer se 
trasmita á \ ... el recuerdo literal de  las precedentes 
disposiciones, fiara que restableciéndolas en toda Su 
extensión ,  venga el desem peño del empleado pú b li
co á su b ord in arse  á un sistema de precisión y ó:  den- 
que  al mismo tiempo que  constituya una res lü  de 
conduela ofrezca á los intereses deL Estado  y de  los 
{ ‘a n ic u la r e s  satisfactorias garantía s  de honrado v ce
loso cum plim iento. Este recuerdo, que en cualquiera  
otra época se n a  con y: mente es hoy de oportuna a p i i - 
cacion cuariüo se trata de l le var  el principio de eco
nomía en los gastos del Tesoro á la reducción de las 
p lazas  re tr ibu idas  par el m ism o ,  obligando el a n u n 
cio de esta m edida á una digna competencia entre 
los funcionarios mismos en prim er lugar,  v en s e 
gundo á redoblar  su solicitud en e! cum plim iento 
del respectivo c a rg o ,  porque no de  otro modo p u e 
de sup l irse  sin quebranto  pára los servic ios  pú b li
cos la disminución d d  personal que  en el proyecto 
de los presupuestos  presentados a las Cortes se nota 
ya con relación á los que hoy rigen.

De Real orden lo comunico á V..» pa ra  el m ás 
puntual cum plim iento. Dios gu ard e  á V... muchos 
años. Madrid U  de Mayo de  1867 .==B arzan aÍ lan a .= *  
Sr .  Director genera l  d e . ...

M IN IST E R IO  D E  U L T R M A A R

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Subsecretaría.-~ Negociado ile Obras públicas.

Excmo-. S r . : Por Real orden de  17 de Ju lio  del 
ano próxim o pasado se dispuso  q u e  Ies vigías del 
Morro de la H abana,  como em pleados afectos a! s e r 
vicio de pu ertos ,  d 'pendiesen de los Ingenieros de 
Caminos. Por Real orden de 3 de Abril último se .hizo 
general e s ia  disposición para todos los puertos de e^a 
i s l a ,  y en su consecuencia la R eina (Q. D. (L) ha te
nido á bien disponer que  ios créditos que se solicitan 
con cargo á la sección 6.a, cap. 13 ,  art, 2.°, y al c a 
pítulo 16 ,  art. 2.° de la m ism a secc ió n ,  im portantes  
7.45)6 e scu d as  y 4.137 escudos respect iv am en te ,  p a 
sen al cap. 4 3 ,  art.  L *  y cap. 4 4,  art* 1.a da  la s e c 
ción 7 .a

De Real orden lo digo á V. E. pa ra  su  conoci
miento y efectos consiguientes.  Dios gu ard e  á V. Ib 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 4 8 6 7 . =  C as -  
tro. =  Sr .  G obernador su per io r  civil de la isla dé 
Cuba.

Excm o. § r . : La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien  
dispon- r qu e  en el art.  I.° del cap. U  de la se c 
ción 7.a del p resu pu esto  para  4867 á 68 se  fije la 
cantidad  de 31.800 escudos para  los gastos  de viajes 
que  correspon dan  según los reg lam entos  v igem es á 
los'Ingenieros,  A y u d an te s ,  Sobrestantes  y P agadores  
de Obras púb  icas, así como también la de  3.700 e s 
cudos para los gestos de escritorio,  que se d istribuí 
rán de  ía s iguiente m a n e r a :  800 para la Inspección 
de f T ro - c a r r i le s ;  1.0 -0 para  el distrito de  la Haba
n a ;  700 para  el de Santiago de C u b a ,  y 400 p ara  
cada uno de ios distritos de  Pinar del Rio, Villaclara 
y Puerto-Príncipe.

De Real orden lo digo á V. E. para su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios gu ard e  á V. E. 
m uchos años.  Madrid 21 de Mayo de 4 8 6 7 . = C a s -  
tro. =  Sr .  G obernador superior civil de la is la  de 
Cuba.

E xcm o. S r . : La  R ki na (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m a n d a r  qu e  se hagan las s iguientes alteraciones ene l  
proyecto de p re su pu es to  para el año económico p ró 
xim o remitido por ese Gobierno superior civil en 
los capítu los y artículos de Ja sección 7.a , q u e  se d e 
tallan :

4 . a R edu c ir  á 30.000 escudos  los 40.000 q u e s o  
reclam an para gastos  de estudio de obras  con cargo 
al cap . 11 , art. 2.°, cuya cantidad  se ju z g a  suficien
te para el expre sad o  objeto.

2.a Los 576.000 escudos q u e  se solicitan pa ra  
conservación de c a r r e t e r a s , se rebajan  á 200.000. 
Esta reducción que á primera vista  parece conside
rab le  , no lo es si se at iende á que solo existen en 
esa isla 200 kilómetros de carre teras  próxim am ente, 
destinándose  por consiguiente 1.000 e scu dos  á cada 
kilómetro;  esto es . cinco veces lo que  se gasta  hoy 
dia en E sp a ñ a ,  y casi el triple de lo que gastan  otras 
naciones. E s  posible qu e  el motivo de incluir en p r e 
supuesto  lan considerable  su m a provenga de que 
con eda se atiende a la habilitación de cam inos ve
cinales; pero como estos ni están construidos, ni aun 
cuando lo e s tu v ie ren ,  su  conserva* ion no correría á  
cargo del Gobierno y sí por cuenta de las M u nic ipa
l id ad es ,  es evidente qu e  estos gastos no deben  f ig u 
r a r e n  presupuesto .

3.a Con destino á reparación de carre teras  se s o 
licita lam inen la enorme suma de 2 16 .000 e s c u 
dos,  lo cual parece indicar que m ás  bien que de re
paración s , se trata de construcción do obras  n u e
vas,  y como estas «íebeti f igurar en presupuesto  e x 
traordinario se ha ju zg ad o  conveniente de jar  dicha 
partida r- d u c i d a a  íO.ÜoO escudos.

4.a S e  su pr im e  la partida de 31.200 escudos in 
cluida en el cap. 14, art.  1.a, con destino a la eon- 
t-ratacioii de asiáticos , en arm onía con lo dispuesto 
?n Real orden de 2S de Mayo de! año últ imo.

o.* Su p r im ido  per Real  decreto de 28 de Marzo 
del presente año el cargo  de Inspector general de 
Obras p ú b lica s  y refundida en la Dirección de A d 
ministración la Inspección general, se rebaja la p a r -  
Li Ia de 9.792 (‘sendos destinada fiara a lq u i le r  d eed i-  
íicio de la m is m a ;  pero se aum entan  9.1)00 escudos 
para gastos de oliciuas y almacén de herram i rúas 
le lo.s Ingenieros Jefes de los distritos y del Inspector 
Je  ferro-carr iles .

De Real orden lo digo á V. E. pa ra  su conoci
miento y efectos consiguientes.  Dios gu ard e  á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1 5 b 7 .= C a d  r o . =  
>r. G obernador superior civil de la isla de Cuba.

E xcm o. Sr. : No obstante lo dispuesto en Real or
len de 24 de Marzo del corriente año, por la que se 
pedia informe á ese Gobierno su p  rior civil acerca 
le .‘a conveniencia de su pr im ir  las plazas de ceiado- 
'es de muelles  en los puertos de esa isla, y en carg ar  
le este servicio á los A nu dantes  y Sobrestantes  de 
Obras públicas, sin perjuicio de de jar  como en la P e-  
undula ¡os gu ard o -m u elle s  necesarios para la poli — 
•ía de los mismos; la R kina (Q. D. G . : ,  tomando en 
•onsideraeion la economía (pie ha de resu ltar  de esta 
medida, ha tenido á bi n disponer se suprim an desde
I.° de Ju lio próximo los 10 celadores de muelles, cuyos 
laberes figuran en nresupu sto en la sección 6.a; c a -  
utulo 13, art. 1.°, é importan 9.576 escudos, ó sea 
).2<S9 con la baja del 3 por 100 reem plazándolos por 
10 g u ard a-m u e l le s ,  dos á 600 escudos anuales y los 
icho restantes a ISO , C"ii lo cual queda dicha partida 
instituida por la de 5 .0 10; toda sin i erjuicio del cum 

plimiento de la Real  orden citada. E s  asim ism o la v o 

luntad de S. M. que e.Mos cargos se provean con p r e 
ferencia en retirados ó licenciados del cié re to á pro
puesta de los Ingenieros Jefes y nom bram iento  del 
Director general de Administración.

De Real órdén lo digo á V. E. para su  conoei-  
hiiénto y efectos consiguientes. íhos gu ard e  á - V . E. 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 18 6 7 . = C a s t r o . =  
Sr .  Gobernador super ior  civil de  la isla de Cuba.

E xcm o.  Sr.:  Inc lu idas  en la sección 7 .a del pro~ 
yecto de  presupuesto  p i r a  4867 á 1863 .  au nque  sin 
determ inarles  capítulo ni ar t ícu lo ,  las part id as  de 
5¿520 y 1.000 escudos para gastos del personal y m a 
terial de la Ju n ta  consultiva do O bras  p ú b l ic a s ,  y 
c o m o q u ie r a  que el sueldo de Secretario se incluye 
en el cap» 10, artículo único de la misma sección, y 
los haberes de los Escribientes, así como los gastos de 
material,  figuran com prendidos en la sección 6.a, c a 
pítulo 4 . ° , art.  2.°. y cap. 2 .a,a r t .  2.° , la R kina (Q. D G.) 
ha tenido á bien disponer se manifieste á V.. E. que  
por las indicadas razones se su pr im en  las part idas  
de q u e  se trata.

De Real orden lo digoá V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Di- s gu ard e  á V. E. m u- 
éliós áños. Madéid 2Í de Moyo' de 1 8 6 7 .= = C a ^ ro .= =  
Sr.  G obernador su per io r  civil de la isla de Cuba.

E x cm o .  Sr.:  Dispuesto por Real decreto de 28 de 
Marzo último qu e  los des inspectores d * Obras pú
blicas ejerzan las fú n d  ums éndurn m i a d a s  án te s  al 
Inspector general y Je fes  de sección de la Inspección 
general,  cuyos cargos se su prin i iau ,  la R k i n a  (Q. D G.) 
ha t nido á bien re s o lv e r se  manifieste á V. E. que 
dichos funcionarios se com prenden en la plantilla de 
la Dirección (!*• A dm inis  ración, y que  en la misma 
figuran también los O fic ia les t A u x i l ia re s ,  E sc r ib ie n 
tes y Delineantes que  deben estar á sü só rd  nes, cuyó 
núm ero  é individuos designará  el Director general 
de Administración.

De Real orden lo digo á V.E. para su conocimien
to y. efectos consiguiente';.  Dios gu ard e  á V. E. m u 
chos años. Madrid 2! de Mayo de i8 ó 7 . * = C á s l , r e .=  
S r .  Gobernador super ior  civil de la isla de Cuba.

E xcm o.  S r . :  Por R  al orden de 3 de Abril  p ró 
xim o pasado se dijo á V. E. que  desap ro b ad as  las 
obras del lazareto de Mari I se suprim ían del p ro y ec
to de presupuesto  para 1867 a 68 las  p a r t id as  de 
5.2*í 16 e scudos 220 m ilésim as,  522 y 1.758 escudos 
que en él se hallaban incluidas en el cap. 23, art.  4.® 
de  la sección 6.a f iara formalizar los gastos  de d ichas 
o b ra s ;  y como qu ie ra  que en la ex p re sa d a  d i spo s i
ción no se hace rnench-n de di de 3.986 e scu das  que 
también se consigna para  formalizar lo satisfecho a 
los individuos que c u s ’odiaron aquel lazareto;,  la 
R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se m a n i
fieste á V. E. que  so ha hecho a d em ás  la indicada 
reducción.

De Real orden lo digo á  V. E. para  su  conoci
miento y efectos consiguientes.  Dios gu ard e  a V. E. 
m uchas años. Madrid 21 dcMayo de 1 8 6 7 . = C a s t r o . =  
Sr. G obernador super ior  civil de la isla de Cuba.

E xcm o. S r  : La Rf.ina (Q. D. G ) ha tenido á bien 
d isponer  sea dado de baja en la d r a g a  C ristian  e 1 Me
cánico cuyo h a b a r e s  de 2.400 escudos, y que  e! s u e l 
do del Capitán se reduzca de 2 .880 que hoy disfruta 
á  2.400.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios gu ard e  á V. E. 
mochos años. Madrid 21 de Mayo de 1 8 5 7 . = C a s l r o . =  
Sr .  G obernador superior civil de la is'a de Guba,

Excm o. S r . : S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), con s ideran 
do que en los 17 faros que  figuran en el p re su p u e s
ta vigente hay un personal de 44 Torreros ,  el cual  
debe considerarse  como excesivo:

Considerando que el servicio de  los nuevos faros 
que  se establezcan podrá hacerse con los em pleados 
e x ce d e n te s ,  y tam bién  con los ap ren d ice s  que  es 
probab le  se encuentren ya aptos para  estos cargos :

Considerando,  finalmente, que  la enseñanza hoy 
de  estos individuos puede hacerse con facilidad y 
economía por el gran núm ero de faros que existen y 
el personal de Ingenieros con que se cuenta ,  ha te
nido á bien d i sp o n e r se  supr im a la Escuela practica 
de Torreros y  por consiguiente se reba jan  en la sec
ción 7.a del presu puesto  las s iguientes partidas :

1.a E n  el cap. 13, art. 2.°, el sueido del Mecánico, 
que  importa 4.000 escudos.

2.a En el mismo capítulo y artículo el sueldo de 
los 12 aprendices,  qu e  se eleva á 5 760 escudos.

3.a En el cap. 14, art.  2 A los gastos de viaje del 
Mecánico, que  ascienden á 1 .3 *8  escudos.

4.a En ei cap. 15 ,art. i . °  el alquiler d é la  E s c u e 
la de Faros, edificio para el M e-mieo y Torreros del 
Morro de la l iaban  » y a lm acén de Faros de Baracoa,  
que  sum a 3 .040 ,  sobre cuya última partida se o b se r
vará  á V. E. q ue  este almacén deberá trasladen se a! 
del distrito, y en cuanto a habitación para los Tor
reros del faro del Morro de la Habana,  V. E. prepon
drá  lo que ju zg u e  conveniente.  Es as im ism o la vo
luntad de S.  M. se manifieste a V. E. que deberá  d ar  
las órdenes oportunas  á fin de que se instruya e x 
pediente para modificar el art.  42 del cap . 3.° del 
reglamento de 28 de Febrero de 1856 para  la o r g a 
nización y servicio  de T o rreros ,  á fin de crear las 
m ism as  clases que existen en la Península y s e ñ a 
larles  el sueldo en armonía con los que  aquí d i s 
frutan. Tam bién  deberá  ir struirse expediente para 
modificar los artículos  5 °, 6.°, 7 .9 y 8.° del cap. l.° 
del expresado  reglamento, sobre la base de que. los 
individuos qu  • asp iren a estas p 'azas sean adm itidos 
como alu m nos en los faros existentes mu sueldo a l 
g u n o .  cuando reúnan las condiciones que marca el 
art.  6.°, á ju icio  de los Ingenieros Jefes de los d i s t r i 
tos, adqu ir iendo en ellos la práctica necesaria d u r a n 
te un año por lo ménes; oblen Irán el título de T o r
reros, previo  examen en la Habana ante una C o m i
sión de tres Ingenieros de Caminos é ingresaran des-  
pues de ap robad os  en un escalafón dándoles desti
no por rigorosa ant igüedad cuando las necesidades 
del servicio lo exi jan.

De Real orden lo diga á V. E. para su co n oci
miento y efectos consiguiente^. Dios g u ar  !e á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de May*» d.* ! 8 6 7 . = C a s l r o . =  
Sr. Gobernador superior civil de la Gla de Cuba.

E x cm o  Sr.  : La R eina [Q. D. G . ) , teniendo en 
cuenta las diferentes R e a l e s  órdenes (heladas  solare 
el personal facultativo de Obras púlale:.s,  se ha s e r 
vido ap ro b ar  la plantilla ad junta  para el servicio de 
los d i s t r i to s , la cual reem plazara con ía d e s ign ad  m 
de cap . 10 ,  artículo único < n ¡a sección 7.a á h>s a r 
tículos 1.° y 2.° del mismo capítulo y sección qu e  se 
comprendían en el proyecto de presupuesto para 1867 
á 68. A d em ás ,  sobre él se serv irá  V. E. atenei\"e á 
las siguientes advertencias :

1.a De ios s i d e  ingenieros que se comprend*-n

uno será el Inspector «le los ferro cerril  s ;  oir<j In 
geniero Jefe «le la Heliana, con un Ingeniero a mis
ó r d e n e s : y los c u a t r o  restantes,  Jel s de los d is tu tos  
de  Pinar del Rio, Vdiacícua , Pmo to Príncipe ) S a n 
tiago de Cuba. . ,

2,a Los ocho A\ udantes de planta se distr ibuirán  
de la s iguiente máuc'ra, «según esU  \ a  prevenido  en 
diferentes Reales órden s : uno S e c re ta d o  d** la J u n 
ta con su lt iva ,  otro á las órdenes d d  In spector  de 
ferro-carr iles ,  «los á las  ó rdenes del ltiucni'TO J«j le 
del (íiMrito de la Ü . l .m a ,  y h s  o lios  cuatro p«ec i-  
sartieiile uno «di cada distrito de los restantes. _ _

3.* Los 10 A y u d an ta s  tem poreros se d i s t r ib u i r á n  
dos á l.i Inspección d "  ferro-carr iles ,  tres al distrito 
de  la Habana dos al de  Santiago de  Cuba V uno ó 
c a d a  uno de los tres distr itos restantes.

4;a A los I 4. Sobrestantes  que ex  stian se  au m e n 
tan seis con objeto dé atender con ellos á la cons
trucción de o b r a s ,  y que ios A yudan tes  puedan d e 
dicar m as  tiempo á los proyectos cuyo estudio debe  
considerarse  como d gran interés en esa isla. Estos 
'Sobrestantes,  nom brados  como se manifestó á Y. E. 
en Reai orden de 26 de Enero último, sé distribuii  án 
de la s iguiente m anera :  ocho para  el de la l lábana ;  
cinco para el de Santiago dé  Cuba ; tres para el de 
Villaclara: dos pa ra  Puerto-Príncipe  y dos para  Pi
nar del Rio.

5.a El número de Pagadores  que hoy ex is te  se 
reducirá  a c u a t ro :  (Ion para  el distrito de la H a b a 
na y o?ros do> para el de  Guba , deb  endo proponer 
V. E. á esl  * Ministerio entre  i* s  q o e  existen aquellos 
que deban qu e d ar  afectos á este s e rv ic io ,  previo 
informe de lo*' Ingenieros. En los tres distritos r e s 
tantes los pagos se harán por ahora por ei em pleado 
qu e  designe el Ingeniero Jefe.

6.a De los s e i s • Escr ib ientes delineadles  habrá 
uno afecto á la Inspección de ferro carriles  y otro á 
cada uno de los distritos. s

7 .a De los 10 Escribientes,  dos para la Ínspeccioíl 
de ferro carr i le s ;  dos para el distril  > de  la l i a b a n a ; 
y uno para cada uno de los restantes.

Y 8.a De los seis  ordenanzas, uno en cada una de 
las oficinas mencionados.  F ina lm ente ,  se advertirá  
a V. E. que, tanto los Delinea; i les, como los E scr i 
bientes y ordenanzas, serán  nombrados por el Di
rector general de Administración á propuesta de 
los Ingenieros Jefes.

De” Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y ch elos consiguientes. Dios guarde  á V. E. 
'muchos años. Madrid 21 de Mayo de 4 8 6 7 . = C a s -  
tro-=^Sr. G obernador superior civil de la isla de 
Cuba.

I S L A  D E  G U B A .

P R E S U P U E S T O  ORDINARIO DE 1867 Á 4868.

SECCION 7A —  CAPÍTULO 10 . — ARTÍCULO ÚNICO.

P lan tilla  del personal de Obras públicas p a ra  el expre
sado ano económico.

uel )o. Sobre
sueldo. Total.

INGENIEROS.
Eses. Eses. Eses.

Un Inspector de ferro-carriles.  
Un Ingeniero Jefe del distrito

de la Habana...............................
Dos id. de. otros dis¡ritos, á

4 .800 y 4.200...............................
Dos id. y uno agregado al de la 

Habana, á 1.200 y 2.800.........

4.800

4.800

3.600

3.600

5.200

5.200

8.400

8.400

7.000

7.000

42.000

42.000

AYUDANTES DE PLANTA.

Un Ayudante prim ero................
Dos i (i. i d . , á 1.200 y 2.400___
D* >s id. segundos, á 4.000 y 2.000. 
Tres id. terceros, á 800 y 4.600.

4.200
2.400 
2.000
2.400

o 
o 

o 
o

 
o 

o 
o 

o
OO 

30 
O 

00 
G"? 

^

4.000 
7.200
6.000 
6.000

AVUDANTES TEMPOREROS.

Un Ayudante p r im ero . _______
Cuatro id. segundos , á 4.000 y

2.000...............................................
Dos id. terceros, á  800 y 1,600. 
Tres id. cuartos,  á 600 y 4.200.

4.200

4.000 
4 600 
4.800

2.800

8.000
3.200
3.600

4.000

42.000 
4.800 
5 400

SOBRESTANTES.

Veinte Sobrestantes,  á  4.000.. . 20.000 20.000

PAGADORES.

Dos Oficiales cuartos, á 800 y
4.600...............................................

Dos id. quintos, á6 0 0  y 4.200..
4.600
4.200

3.200
2.400

4.8CO
3.600

ESCRIBIENTES DELINEANTES.

Dos á 1.000 y cuatro á 8 0 0 . . . . 5.200 - 5.200

ESCRIBIENTES.

Dos á 1.000......................................
Dos á 800.........................................
Cuatro á 600...................................

2.000
1.6U0
2.400 r>

2.000 
i  .600 
2.400

ORDENANZAS.

Dos á 720.......................  ..............
Cuatro á 480...................................

1.410
1.920

í)
»

1.440
1.920

T o t a l ............... 64.760166.800 434.560

Madrid 21 do Mayo de 1 8 6 7 . =  
S. M .= C as t ro .

= Aprobado  por

RELACION DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS ADOPTADAS 
POR EL MISMO DURANTE EL M E S  DE ABRIL  ULTIMO , QUE NO 

SE HAN PUBLIC a  DO ÍNTEGRAS EN LA G & G £ T A .

S u bsec "’P la ria. — Persona l.
En 2. Nombrando Escribiente de la clase de quin

tos de este Ministerio cá D. Agustín Rey Marti* e z , por 
permuta con D. Autmiio María del Valle , que pasa á 
servir el de aquel en Puerto-Rico.

En 26. Idem id. de dicha clase á D. Antonio Ramón 
Caiatrava, vacante por ascenso del más antiguo de la 
misma.

SECCION DE GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FOMENTO.

I s la  de C u b a . — P e r s o n a l .
En 2. Declarando .cesante a! Inspector general de 

Obras publicas D. Juan  Modet y E g u ia ,  por supresión 
de di»1 lio cargo.

En id. Idem id. al Jefe de Sección de la Inspección 
general de Obras pub'h-as D Arturo Escario, por id. id.

En id. Disponiendo que el Ingeniero de Caminos Don 
Francisco Cuntreras, que servia ima de las plazas de Je 
fe de Sección suprimidas, pase, á desempeñar el distri
to de Obras publicas de Pinar del Rio, y que el Jefe que 
era de dicho distrito D. Francisco Quiñones quede de
finitivamente afecto al de la Habana.

En 3. Recomendando el cumplimiento en todas su s  
partes de la Reai orden de 12 de Mayo del año próxi
mo pasado, por la que se mandó dar colocación en un 
destino pasivo al Torrero D. Rafaéi Menes Bernardo, 
inutilizado para el servicio de faros.

En id. Disponiendo que D. Manuel S-ienz Abascal y  
D. Cesáreo Cuervo Araugo ,  que en virtud de acuerdo 
del Gobernador superior civil desempeñan respectiva
mente las plazas de Administrador de Correos de Cien- 
fuegos y de Villñoa-a, vuelvan a servir el primero la 
Administración de Villaclara, y el segundo la de Cien- 
fuegos,

Én 9. Prorogando por 45 dias el término de em 
barque á D. Francisco Carrió y López, Jefe- de N ego
ciado electo de la Dirección de Administración local.

En id. Concediendo á D. Aurelio Sari -1, Auxiliar 
que fué de Telégrafos en la isla, el volver al expresado 
cuerpo.

En 25. A probando, en calidad de interino , el nom
bramiento de £). Agustín María Gu&jardo, para desem
peñar la plaza do Secretario dei Gobierno superior 
oí vi i. .

En 26. Limitando á cuatro meses Ja licencia de ochó 
anticipada por el Gobernadorsuperior civil al A y u d a n t e  
temporero de Obras publicas D. José de la Torre Gil 
para restablecer su salud en la Península.

En 27. Nombrando Arquitecto municipal de Matan
zas al titular de la Academia de S an  Fernando D. Pe
dro Celestino del Pandal.

En id. Idem interinamente Arquitecto municipal da 
Santiago de Cuba á D. José R-oig.

En id. Disponiendo que r.o haya rnás que un Ayu
dante de Obras publicas en la Secretaría de la Ju n ta  
consultiva, y que este ejerza interinamente las funcio
nes de Secretario.

En id. ídem se acuerde Jo necesario para que se aá  
dados de baja inmediatamente en el servicio de Obras 
públicas el Practicante , Giiarda-ahuacen y el Sobres
tante temporeros, nombrados para el f am d e  Cabo-Cruz, 
que cobran sus sueldos con cargo a Jas obras, y que *sto  
mismo se baga con cuantos se encuentren en igual caso 
y hayan sido nombrados anteriormente, si bien estos no 
deberán cesar hasta 1.° de Ju lio próximo.

Puerto-Rico.

En 9. Disponiendo que se satisfagan á D. Ju sto  S a n -  
ehez los sueldos devengados miéuiras desempeñó la 
plaza de Oficial en la Secretaría del Consejo do Admi
nistración; pero debiendo reintegrarlos al lusoro el em
pleado ó emplea jos que dejaron de comunicar oportu? 
namente la orden para que Sánchez cesase en fin dd 
Junio en el desempeño de sn plaza.

En id. Denegando una instancia de D. Angel .G u 
tiérrez de Pando,  Interventor de la AdminLtradion do 
Correos de Punce, en solicitud do mayor categoría ad
ministrativa.

En 13. Declarando cesante, con el haber que por cla
sificación le correspondí! , á  D. Andrés Rosendo, Oficial 
quinto en la Dirección de Administración local del Go
bierno superior civil. _

En id Nombrando para esta p !aza á D. Enrique R o
dríguez Carrizo, Asniran te de primera clase c u j a  Di
rección genera! de Propiedades y Derechos de! FGuido, 
y comprendido en las pr*.s Tipemnes dei art. 28 d*fi Real  
decreto orgánico de las carreras civiles d * U tramar.

En 23. Declarando cesante á su instancia a D. Josó 
Medina y Veritulá, Administrador de Correos (Ir Pon ce, 
cuya declaración se retrotrae para t a]t*s sos efe.-los á la 

; fecha en que el interesado dejó de servir aquella p'aza 
' por haberle sido admitida por el Gobernador supor.or 
: civil la renuncia de su destino.
i En id. Nombrando en comisión p.ara dicha plaza á 

D. Justo Sánchez, Oficial segundo que servia en la Di- 
reemn de Administración local del Gobierno superior 
civil, y comprendido en las prescripciones del art. 50 
del Real decreto de 3 de Junio de 4 8G6.

Filipinas.
En 3. Aprobando la liccnc:a de 90 días concedida 

por el Gobernador de Mindanau a D. Pedro Ortu st«q 
Intérprete d d  quinto disi r ito, con e! fin de atender á 
asuntos particulares en Manila.

En 6. Concediendo, de c<.u,formulad con e; ; areeer 
d é l a  Ju n ta  de Ciases pasivas,  licencia pary- vontracr 
matrimonio á D. Manuel Asensi y Gil, Consejen; de A d 
ministración.

En 10. Prorogando por 4o dias el término de embar
que señalado á D. Juan  Bautista Villanueva, Comisario 
Rég.o electo del Banco Español Filipino de Isabel II.

En 2o. Nombrando para una de las plazas creadas 
con el fin de establecer el servicio de Telégrafos en 
aquellas Rías, y á propuesta dei Ministerio de la Gober
nación, á D. José Batlle Hernández, Oficial primero del 
expresado ramo en la Península, y comprendido en el 
art. 114 del Real decreto de 3 de Junio ultimo.

En id. Idem id. á D. Joaquín López Guriel, Auxiliar 
segundo del mismo ramo de Telégrafos id.

En id. Idem id. á D Pedro Fran co ,  Auxiliar prime
ro id. id.

En id. Aprobando la licencia que por término de un 
año anticipó el Gobernadorsuperior civil á D. José Apa- 
rici, Secretario del Gobierno civil de Manila, para venir 
á la Península á restablecer su salud.

En id. Idem la licencia que por 4o dias ha concedi
do el Gobernador superior civil á D. Antonio Kt-yser, 
Contador de Administración local, para restablecer su 
salud en la isla de Panay.

En id. Idem la que por término de un ano anticipó 
dicha Autoridad á D José Cipriano Fernandez, Oficial 
en la Secretaria del Gobierno superior civil, para venir 
á Ja Península ¿  restablecer su salud.

En id. Idem la prórng.i de licencia que por un mr3 
concedió la expresada Autoridad para ir á Mani'a á D *n 
Joaquín Prat y Perc l la , Gobernador político-militar de 
la provincia de Abra.

En 26. Disponiendo que el servicio de Delineantes se 
llene en lo sucesivo con los elementos que existmi en 
el país ,  y que el sueldo de los empleados fie este orden 
que se nombren sra  de 600 á 1.000 escudos á lo sumo.

En id. Manifestando que no debe considerarse en 
aptitud de prestar buenos servicios á ios funcionarios 
que, según se desprende fiel exponiente sobre construc
ción fie la cárcel-presidio do B lib.t, tan mal han des
empeñado los que les estaban encomendados, y que se 
pase el tanto de lo que contra ellos resulte á los hojas 
de servicios de cada u n o  de e l l o s ,  para que en lodo tiem
po la Administración esté prevenida si pretendieran 
volver al servicio ac t ivo ; todo sin perjuicio del exacto 
cumplimiento y < jeeueion de las sentencias que dictaren 
en su caso los Tribunales ordinarios.

Is la  de C u b a ,— C e n t r a l .

En 3. Recomendando se active la remisión del expe
diente sobre contratar- on fie un empréstito de 4 millo
nes de ( sendos para ¡as obras del Cana: de I abel II, y 
di poniendo se comisione al Ingeniero Jefe del distrito 
para que redacte con urgencia un informe acerca de di
chas obras.

En id. Manifestando deberá exigirse por completo la 
responsabilidad del total perjuicio causado al Erario 
por la construcción del lazareto de Mariel á los funcio
narios que intervinieron en este asunto.

En id. Resolviendo que los gastos de vigías y dem ás  
encargados de la conservación y servicio de los puertos 
de aquella isla se satisfagan cu lo sucesivo por el ra m o  
de Fom ento, quedando estos emp'eados bajo la depen
dencia de¡ Inga: iero Jefe del distrito, sin perjuicio fie 
cumplimentar las órdenes que emanen de los ramos de 
Guerra y Marina.

En id. Deponiendo que el Regidor decano de G ua- 
nabacoa D José María Gómez, que se hallaba suspenso 
de su destino, vuelva al ejercicio de sus  funciones.

En id. Idem manifieste el destino dado á l o s  caba
llos sementales Cajatumbo y Iluayaeo , y proponga lo 
más conveniente á los intereses del Estado cuando al
gún semental quede inútil para padrear.

En id. Aprobando la disolución de la sociedad de 
minas de Garacabuya, y disponiendo se dé conocimiento 
d é la  resolución al Tribunal de Comercio y á los de la 
jurisdicción ordinaria para los efectos a que en derecho 
haya lugar.

En id. Man Restando al Gobernador superior civil 
que la renuncia de Corredor de Cárdenas D. Cários S e 
daño no debe considerarse hecha hasta  que enterado



de que no h i lugar á proveer la plaza en el que presen
ta como sucesor, la reitere incondicionalinente.

En 4. ídem reiterando al Gobernador superior civil 
la Real orden de 12 de Junio de 1866, por la que se dis
puso dictara,resolución concreta sobre Jas reclamacio
nes presentadas por varios accionistas contra los gesto
res de la Compañía de caminos de hierro de la Habana.

En id. Desestimando una instancia en solicitud de 
rebaja de condena de Paulino Salazar.

En £5. Accediendo á una instancia de D. Francisco 
Fernandez Corredor para dar carácter político al perió
dico literario que dirige, titulado El Fígaro, siempre que 
se sujete á las prescripciones vigentes en la materia.

En £6. Aprobando el arreglo de límites de Cienfue
gos, propuesto por la Comisión nombrada al efecto, bajo 
las tres bases siguientes: primera, limitación del área 
de la villa de un modo fijo é invariable, haciendo la re
ducción conveniente en beneficio de los repartidores de 
solares y del Municipio; segunda, destino para los usos 
de la marina de la parte de playa suficiente para liber
tad y desahogo del tráfico de la pesca, según dispone la 
Real orden de 2 de Octubre de 1831, y tercera, adquisi
ción por el Ayuntamiento, en la cantidad de  ̂44.000 es
cudos, del puerto de Cayo Loco, que cederá á la Marina 
para depósitos y almacenes de carbón en cambio de los 
solares de la playa, construyendo además un muelle en 
el mismo lugar, valorado en 800 escudos.

En id. Desestimando las instancias de los confinado^ 
Pelayo, Arturo y Luciano, asiáticos, en solicitud de re
baja de condena.

En id. Idem de Anastasio Fernandez y de Agustín 
Be iras.

En id. Disponiendo que considerando como atencio
nes de las más preferentes las del ramo de Obras pú
blicas, adopte cuantas medidas sean más convenientes 
para su pronto abono.

En id. Creando dos plazas de Corredores en Sancti 
Spiritus.

En 27. Recomendando que en cuantos casos de der
ribos de edificios ocurran en lo sucesivo, se procure 
hacer estos servicios por medio de licitación.

Puerto-Rico.—General.
En 3. Aprobando las elecciones municipales y norn- 

braiYiiento de Tenientes Alcaldes.
En id. Idem las medidas tomadas por el Goberna

dor superior civil para impedir que los extranjeros des
truyan los montes de la isla de la Culebra.

En £5.  ̂ Idem la alteración de las dimensiones de las 
calles y distribución de las manzanas del barrio de la 
Marina, y autorizando al Gobernador superior civil pa
ra que de acuerdo con la Inspección general de Obras 
públicas resuelva definitivamente si las casas se han de 
construir con chaflanes en las esquinas de las calles, y 
acerca del ancho que deban tener estas.

En id. Idem el proyecto de ferro-carril entre la ca
pital y Arecibo, y significando que no consintiendo el 
Estado de las Cajas públicas, ni los propósitos del Go
bierno en la materia, que se subvencionen esta clase de 
em presasse investigue si los que se proponian cons
truir el camino renuncian á todo auxilio del Estado que 
no sea el general otorgado por el Real decreto de 10 de 
Diciembre de 4858.

Cuba y Puerto-Rico— General.
En £4. Reiterando á los Gobernadores superiores ci

viles el puntual envío de las hojas de servicios de todos 
los empleados que sirven en los ramos de Administra
ción y Gobierno de aquellas islas.

Filipinas.—General,
En 2. Autorizando para áprobar los proyectos de 

faro en varios puertos de Iloilo después de reformados, 
con arreglo á las indicaciones hechas por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos. 
on o11 ^.P^bando la concesión de un socorro de 
200 escudos p o r  uña sola vez y con cargo á los fondos 
de propios y arbitrios á la viuda Francisca Catbayan y 
dos lujos menores del polista Pastor Galvez, muerto for
tuitamente en acto del servicio.

En id. Disponiendo que el Gobernador superior ci
vil dicte las medidas conducentes á fin de que cesando 
los efectos de cualquiera providencia gubernativa adop
tada por sus antecesores en el mando de las islas sobre 
la fabricación de las hormas para el azúcar y su com
probación, se entienda que dicha fabricación, así como 
la venta del azúcar es completamente libre ; debiendo 
solo intervenir ía Administración pública, cuando áello 
fuere requerida para comprobar pormedio de sus Fieles 
almotacenes la exactitud de los pesos ó medidas emplea
dos en los contratos.

En 26. Aprobando lo resuelto por la superior Auto
ridad sobre creación de un pueblo independiente deno
minado Jaén, con jurisdicción civil propia en la provin
cia de Nueva-Ecija.
a • j* j d̂em *as Pensiones concedidas por la misma
~ uloridad con (>arg0 á foi.ldos locales á Cándida Rioa- 
lort y Martina Regenio, viudas dedos individuos muer
tos por una cuadrilla de malhechores que asaltaron el 
pueblo de Santa Cruz de Marinduque.

En 26. Modificando la planta del personal de la Se
cretaria del Gobierno superior civil, á contar desde el 
ejercicio del presupuesto de 1867-68.

En id. Disponiendo que á contar desde el ejercicio 
del referido presupuesto se supriman cuatro plazas de 
.Escribientes en el Gobierno civil de Manila, dos de las 
cinco que hay en la Comisaria de policía de la misma 
capit&b dos en la Secretaría del Consejo de Administra
ción, y una plaza de portero en esta ultima dependen
cia; y reduciendo las cantidades destinadas para mate
rial de aquellas oficinas.

En id. Idem que á contar desdé el ejercicio de di
cho presupuesto se suprima una plaza de Oficial cuar- 

e!i ^ Secretaría del Consejo de Administración, y 
una de Oficial quinto en cada uno de los Gobiernos po
li tico-militares de Visayas y Mindanao.

En id. Resolviendo es nula Ja recepción de la cárcel- 
presidio construida en Manda en ei sitio denominado 

 ̂ i.que se repita legalmente contra el contratista, 
y desaprobando la conducta de,todas las Autoridades y 
empleados que en el curso de la ejecución de las obras 
o a su terminación han coniribuido con sus actos, omi
siones o tolerancia, á que se causen al Estado los per
juicios que aparecen en el expediente.

Fernando Póo.
L i t a n d o  :el envío de plantas á los esquejes 

ae ¡Leus elastieus y otras semillas ofrecidas por el Di
rector del Museo de Ciencias.

Cuba, Puerto-Rico y Fernando Póo.
En 2. Real orden disponiendo que la semilla de al

godón proporcionado por la «Cotton Suppley asocia
ción» de Manchester, se distribuya entre Cuba, Puerto- 
Rico y Fernando Póo.
DIRECCION GENERAL DE NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS Y  GRA

CIA Y JUSTICIA.

Isla de Cuba.—Personal.
En 12. Nombrando Promotor fiscal de la Alcaldía 

m «yor de Pinardel Rio, de entrada, vacante por trasla
ción del que la servia, á D. Juan Jiménez Basavé, que lo 
es ®,eoti°  de la de Cebú, en las islas Filipinas.

En 43. Concediendo á'D. José Nicolás de Salas y Aza
ra, Magistrado de la Audiencia, licencia para ocho meses 
para restablecer su salud en la Península.

En id. Idem de conformidad con lo informado por la 
Junta de Clases pasivas á D. Federico de Sawa y Navas, 
Alcalde mayor del distrito Norte de Santiago de Cuba  ̂
Real licencia para contraer matrimonio.

En id. Disponiendo se proponga la traslación á di
cha Alcaldía mayor de D. Federico de Sawa y Navas 
por contraer matrimonio con señora natural de Santia
go de Cuba, según lo dispuesto en el art. 9.* del Real 
decreto de 7 de Marzo de 1861, mandado observar por 
Real orden de 18 de Julio de 1866.

En 26. Concediendo seis meses de licencia para res
tablecer su salud en la Península á D. José Villanueva y 
Moritoya, Alcalde mayor de Mántua.

En id. Aprobando la licencia anticipada para resta- 
oieeersu salud en la Península á D. Julián Peláez del 
.rozo, Secretario de aquella Audiencia.

{Puerto-Rico.
En 26. Prorogando por otro mes la licencia quedis- 

iruta el Rdo. Obispo de aquella diócesis.
Filipinas.

\ ^V *?ísPordend° que D. Francisco Iriarte, nom
brado Magistrado de aquella Audiencia , se posesione de 
dicho destino.
v ^ ombrando á D. Francisco Godinez y Esté-
Dan , Alcalde mayor de Zambales, de ascenso , vacante 
por fallecimiento de D. Juan Menéndez y Hevia.

Isla de Cuba.—General.
En 5. Aprobando la determinación, por las causas 

que se expresan , de haber echado á pique un buque ne
grero , detenido en la ensenada de Guanabacoa.

En 12. Denegando , de conformidad con lo consul
tado por la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, 
el indulto solicitado por D. José Teodoro Cabrera de la 
inhabilitación para ejercer cargos de la Administración 
de justicia.

En 13. Disponiendo, de acuerdo con el parecer del 
Real Consejo de Instrucciun publica, que la Junta supe
rior inspeccione la Universidad de la Habana y demás 
establecimientos literarios dependientes del Estado.

En id. Mandando despachar, de conformidad con lo 
consultado por la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado, á D. José Fernando Fernandez y Socarras Real 
cédula de sucesión en el título de Conde de Villainar.

En 26. Aprobando, de conformidad con lo informa
do por el Real Consejo de Instrucción pública, la insta
lación del Colegio de primera y segunda enseñanza, ba
jo  la advocación de San José en Santiago de Cuba.

Puerto-Rico.
En 13. Dictando varias reglas , de conformidad con 

lo consultado por la Sala segunda y de Indias del S u -, 
premo Tribunal de Justicia-, sobre señalamiemo para las 
vistas de los asuntos civiles y criminales ante sus Salas 
de Justicia y nombramiento de Magistrados para diri
mir las discordias, que tanto en los unos como en los 
otros ocurriesen.

En 26. Disponiendo, de acuerdo con el Real Conse
jo  de Instrucción pública, que D. Manuel Solsona, veci
no de la capital, pueda ejercer la Medicina interna, sin 
que pueda hacerlo de la Cirugía por carecer de título ne
cesario.

En id. Indultando , de conformidad con el 7ríhunal 
sentenciador y con la Sección de ma„ ¿N n011~oio 
de Estado, á D. Mauricio L ; tiempo qtle
le resta para cumpi;;r su condena,

Cuba y Puerlo-R ico.
En 43. Autorizando para establecer en el convento 

de Sánto Domingo de Balaguer, diócesis de Urgel, una 
casa-mision de PP. de la Compañía de Jesús, con destino 
á Filipinas y demás posesiones españolas de Ultramar.

En id. Disponiendo que las Autoridades eclesiásti
cas exijan en el papel Correspondiente las multas que 
impongan en uso de sus atribuciones.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Isla de Cuba.— Personal.
En 1.° Disponiendo que D. Carlos Inzenga , Oficial 

tercero en comisión de la Administración de Rentas de 
la capital, se traslade á la plaza de Oficial segundo, va
cante en la Intendencia de Hacienda por cesación de Don 
Juan Dabau y Tudó, y que el Oficial cuarto de la Sección 
central de Rentas y Estadística D. Eustaquio de Arda- 
náz pase á la que obtenía Inzenga en la expresada Ad
ministración.

En 2. Trasladando el decreto que declara cesantes 
por haberse suprimido en otro de 28 de Marzo último 
los Tribunales de Cuentas de las provincias de Ultra
mar, al Presidente y Ministros del de 1.a isla de Cuba. ‘

En id. Declarando cesantes al fenionte fiscal, Conta
dores y Oficiales del Tribunal de Cuentas suprimido 
POV- decreto de $8 de Marzo último, y disponiendo al pro
pio tiémpo que por la Autoridad superior de la isla se 
haga igual declaración respecto de los demás funciona
rios de su nombramiento pertenecientes á la expresada 
dependencia.

En id. Idem id* al Juéz y Promotor del Juzgado de 
Hacienda, también suprimido por decreto de 28 de Marzo 
último*

En id. Disponiendo que tanto la declaración de ce
santía de los funcionarios de los Tribunales, de Cuentas 
de Ultramar, como la de los Juzgados dé ííncienda de 
la Habana, Puerto-Rico y Manila, se entiendan sin per
juicio de Utilizar sUs servicios á los que por efecto de la 
misma quéden en situación pasiva.

En id. Ampliando por un mes el término de em
barque á D. Eloy déla Sierra, Oficial segundo en la Con
taduría de Hacienda.

 ̂En 3. Aprobando la anticipación de licencia que por 
término de ocho meses y para restablecer su salud en 
la Península fué concedida á D. Luis Araujo, Jefe de 
Negociado en la Contaduría.

En id. Prorogando hasta el dia 16 del actual el tér
mino de embarque de D. Antonio Villavicencio, Oficial 
quinto en la Aduana de Sagua la Grande.

En id. Autorizando al Gobernador superior civil 
para qué prévia justificación conceda licencia anticipa
da para restablecer su salud á D. Jacinto Ceruelos Soria, 
Oficial quinto en la Sección central de Aduanas.

En id. Concediendo la jubilación ooli ei haber que 
por clasificación Je corresponda á D. Joaquín Carnpu- 
zano y Warnés. intendente que fué de Ejército y Ha
cienda, cesante.

En id.̂  Desestimando de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado la instancia de D. Rafaél Chenard, 
Oficial cesante de la Administración de Rentas terrestres, 
en solicitud de mejora de dosificación por haber dejado 
pasar el pla£o señalado para esta clase de recursos.

< En id. Disponiendo que á D. Alejo Peral, medio ra
cionero que fué de la Metropolitana de Santo Domingo, 
se le satisfagan por las Cajas de la isla de Cuba, tanto 
los haberes que tenga devengados y no haya percibido 
desde que salió de la primera de dichas islas, como los 
que devengue hasta que obtenga colocación.

En 4. Aprobando la licencia que por término de seis 
meses y para restablecer su salud en la Península le 
fué concedida á D. Justo Zaragoza, Inspector de la 
Aduana de la Habana.

En id. Idem id. id. la que fué anticipada á D. Faus
tino Montoya, Oficial quinto en la Administración de 
Rentas de Víllaclara.

En id. Idem id. á D. Luis Solano, Jefe de Negociado 
en la Contaduría de Hacienda.

En id. Idem id. á D. Joaquín Almansa y Giner, Ofi
cial quinto en la Administración de Rentas de Matanzas.

En id. Nombrando á propuesta del Gobernador su
perior civil para la plaza de Vista farmacéutico de la 
Aduana de la Habana á D. Manuel de Navas y Mancha, 
Licenciado en Farmacia.

En id. Disponiendo que D. Juan Trujillo, Contador 
de la Aduana de la Habana , pase á servir en comisión 
y con igual categoría que la que tiene la de Adminis
trador de la misma, vacante por cesación de D. José 
María Noguera. ‘

En id. Idem que D. Eduardo Estéban y Ayala vuel
va á ser repuesto en su destino de Oficial cuarto Conta
dor de la Administración de Rentas de Puerto-Prínci
pe y que se le abonen los sueldos que haya dejado de 
percibir.

En id. Aprobándola licencia que por término de seis 
meses y para restablecer su salud en la Península fué 
concedida por la Autoridad superior á D. Juan Ariño, 
Jefe de la Sección central de Aduanas, cesante.

En 8. Nombrando para la plaza de Oficial segundo, 
vacante en la Administración de Rentas de la Habana 
por traslación de D. Cárlos Inzenga á otro destino, á 
D. Juan Maldonado y Soler, Capitán de infantería en 
situación de reemplazo y comprendido en los artículos 
29 y 30 del Real decreto de 3 de Junio último.

En 10. Idem en comisión para la .plaza de Oficial 
cuarto, vacante en la Sección central de Rentas y Es
tadística por traslación de D. Eustaquio Ardanáz á otro 
destino, á D. Félix Prota, que lo es quinto en la Admi
nistración de Rentas de Puerto-Príncipe y comprendido 
en el art. 60 del Real decreto de 3 de Junio último.

En 12. Declarando cesante, conforme á lo prevenido 
en el párrafo cuarto del art. 102 del Real decreto de 3 
de Junio último, á D. José Fernandez y Rodríguez, Ofi
cial cuarto Contador de la Aduana de Cienfuegos.

En id. Prorogando por un mes el término de em
barque á D. Francisco Orgáz, Jefe de Negociado electo, 
con destino á la Sección central de Rentas y Estadística.

En id. Nombrando para la plaza de Oficial quinto, 
vacante en la Sección central de Aduanas por traslación 
de D. Federico Bordado á otro destino, á D. José Ver- 
nassi y Moreau, comprendido en el art. 36 del Real de
creto de 3 de Junio último.

En id.  ̂Disponiendo que D. Mariano Guillen y Mesa, 
Oficial quinto en la Sección central de Aduanas, se tras
lade á servir la plaza que de igual clase resulta vacante 
en la Administración de Rentas de Puerto-Príncipe por 
traslación de D. Félix Prota á otro destino.

En id. Nombrando para la plaza de Oficial quinto 
que resulta vacante en la Sección central de Aduanas 
por traslación de D. Mariano Guillen y Mesa á otro des
tino, á D. Casimiro Valdés y Díaz, empleado en el Mi
nisterio de Fomento y comprendido en los artículos 36- 
y 60 del Real decreto de 3 de Junio último.

En id. Idem para la plaza de Oficial cuarto Conta
dor de la Aduana de Cienfuegos, vacante por cesación 
de D. José Benito Fernandez y Rodríguez, á D, Rufino 
Medrano, Oficial de igual clase en la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado y comprendido 
en los artículos 35 y 50 del Real decreto de 3 de Junio 
último.

En 15. Disponiendo que D. Mariano Escobar, Jefe 
de Negociado de tercera clase, Secretario del Gobierno 
de Visayas en las islas Filipinas, se traslade á servir en 
comisión la plaza de Administrador de la Aduana de 
Nuevitas.

En 22. Declarando cesante á su instancia por el mal 
estado de su salud á D. Gabriel Martin del Rivero, Ofi
cial cuarto en la Contaduría de Hacienda.

En id. Nombrando para la anterior vacante de Ofi
cial cuarto de la Contaduría de Hacienda por cesación 
de D. Gabriel Martin del Rivero á D. Félix Vega, Vista 
de la Aduana de Ponce, cesante, y comprendido en Jos 
artículos 35 y 36 del Real decreto de 3 de Junio úl
timo.

Puerlo-IUco. —Personal.
En 2. Trasladando el Real decreto que declara 

cesantes, por supresión de los Tribunales de Cuen
tos de Ultramar, al Presidente y Ministros del de Puerto- 
Rico.

En id. Declarando cesantes por id. al Secretario, 
Contadores y Oficiales del expresado Tribunal de Cuen
tas, y disponiendo que por la Autoridad superior de Ja 
isla se haga igual* declaración respecto de los demás 
empleados de su nombra miento pertenecientes a la de
pendencia mencionada.

En id. Idem id. al Juez y Promotor fiscal del Juzga
do de Haciende, también suprimido.

En id. Accediendo á la permuta de destinos enta
blada por D. Agustín Rey y D. Antonio María del Va
lle, Escribiente de este Ministerio, nombrándose en su 
consecuencia al segundo Oficial quinto de la Adminis
tración de Rentas y Aduana de Ponce.

En id. Concediendo licencia para contraer matrimo
nio con Doña Bárbara de la Azula á D. Pedro Gotarre- 
dona, Alcalde mayor cesante do San Germán»

En 3. Desestimando la instancia do Ü. Manuel Ca
yetano de Mouserrate, en solicitud de aumento de 100 
escudos á la pensión que percibe.

En 12. Declarando sin ciento la permuta entablada 
por D. F » n - - M o. nuWo - g Dl) ?/ Dí Santiago Mata, 
por lmbef §ldü nombrado el primero Oficial cuarto en 
ja  Secretaría de la Intendencia.

En 13; Nombrando á propuesta del Gobernador su
perior civil para la plaza de Oficial quinto Intérprete de 
la Aduana de Arecibo á D. Francisco Canales, que des
empeñaba la de Colector-depositario cío bajardo, confi
riéndose este destino á D. Francisco Urrutia, cesante de 
la de Caguas. ;

En 22. Idem para la plaza de Oficial quinto ¿ vacan
te en la Administración central de Rentas, Aduanas y 
Loterías por cesación de D. Antonio Muñoz Mercado, a 
D. José Matías Ramírez, ¡Oficial de igual clase Celador 
primero de Ádúanas, y confiriéndose estas resultas á 
D. francisco Valdeguli y Andino, que lo es segundo de 
la propia Renta de Aduanas.

En 25. Concediendo indulto por haberse casado sin 
Real licencia á D. Angel Rodríguez Corbacho, y dispo
niendo qub fio procede hoy la declaracion.de pensión de 
Monte-pio á favor de su hija Doña Francisca Angela.

En id. Idem id. á Doña Manuela Amalia Constanti- 
ni, viuda de D. Francisco Rosado y Aguado, Oficial 
quinto que fué de la Administración de Rentas inter
nas»

Filipinas. —Personal.
En 2. Aprobando el nombramiento de D. Nicasio 

Suárez Llanos, Administrador de la Aduana de Manila, 
para servir interinamente la Administráéióñ central de 
Coleóeiónés y labores de tabaco.

En id. Declarando cesantes por reforma, y en virtud 
de la supresión de los Tribunales de Cuentas de Ultra
mar, al Presidente, Ministros, Fiscal y Secretario del de 
Filipinas-,

En id. Disponiendo que D. José María Font, Secre
tario cesante del Tribúnal de Cuentas, se encargue de 
dirigirlos trabájoSxle exqihéu y thimiiáéion dé cuentas 
bajo la inspección de la Contaduría Cenital, Coh él ca
rácter de empleado en comisión activa del servicio.

En id. Idem que los Contadores^ y Auxiliares del 
Tribunal de Cuentas continúen ocupándose del exámen 
y liquidación de cuentas id. , s 

En id. Declarando cesante á sus instancias y por 
motivos de salud á D. Miguel Pardo y Sarrando, Gra
bador primero de la Casa de Moneda de Manila.

En 3. Nombrando Grabador primero en reemplazo 
del anterior á D. José Mana Monserrat, que lo es segun
do, y para reemplazar á este, á D. José Gallardo del Pi
no, que venia disfrutando como supernumerario el suel
do de la plaza que se le confiere , quedando suprimida 
la supernumeraria que desempeñaba*

En id. Declarando cesante á sus instancias y por 
motivos de salud á D. Gregorio Fernandez Afévalo, Juez 
de Balanáa de la Cása dé Moneda de Manila.

En id. Aprobando la licencia anticipada por el Gober
nador superior civil á D. José González Travesedo, Con
tador del Tribunal de Cuentas, y mandando se entien
da el término de esta por ocho meses.

En id. Idem la permuta que de sus respectivos des
tinos pretendieron I). Luis Saltó, Administrador de Ha
cienda pública do Pa-ig, y D. Juan Ib ina, empleado de 
igual categoría y sueldo en la Administración central 
de Colecciones y labores de tabacos.

Eñ id. Prorogando el término de embarque á Don 
Luis de Nicolás y Caxero , Pesador Marchamador de la 
Aduana de Manila, hasta la salida de la fragata Con
cepción.

En id. Idem id. á D. José María Cintora, electo 
Ayudante primero de la Fábrica de tabacos de Tan- 
duay.

En id. Aprobando la licencia anticipada por el Go
bernador superior civil á D. José María Mascareñas, 
Oficial primero en la Aduana de Manila, para que ven
ga á la "Península á restablecer su salud, y fijando como 
término de ella el de ocho meses.

En id. Tdein id. id; á D. Hermenegildo de la Matta, 
Oficial quinto en Colecciones, por igual término.

En id. Idem, de conformidad con el Ministerio de 
Fomento, la permuta que de sus respectivos destinos 
han solicitado D. Manuel Cárlos Azofra, Ensayadoi; pri
mero de la Casa de Moneda de Manila, y D. Francisco 
Lafont, Ingeniero mecánico destinado á la división de 
ferro-carriles de Barcelona.

En 4. Confiriendo en propiedad el anterior destino 
á D. José Prats y Marca, que lo desempeñaba como su
pernumerario , y mandando quede suprimida la plaza 
de este.

En 9. Nombrando Oficial segundo en Colecciones á 
D. Federico de Lerena, que lo es tercero de Estancadas 
desde 20 de Octubre de 1864, y se halla comprendido 
en el art. 35 del Real decreto orgánico de 3 de Junio de 
1866.

En id. Idem para reemplazar áLerena á D. Ricardo 
Harrete, Contador del Tribunal de Cuentas que ya ha
bía disfrutado el haber que se le señala.

En id. Idem Interventor de la Administración de 
Hacienda de Samar, con la categoría de Oficial quinto, 
á D. José Hermosa y Castejon, Teniente que ha sido de 
infantería, comprendido en el art. 29 del decreto orgáni
co ántes citado.

En 25. Aprobando el nombramiento de D. Federico 
de la Matta, Oficial de la Secretaría de la Intendencia 
para desempeñar interinamente la inspección de la Fá
brica de tabacos de Tanduay.

En id. Idem con arreglo al art. 96 del Real decreto de 
3 de Junio último la separación del servicio del Interven
tor de aforo de cuarta clase D. José María Salaverría.

En id. Idem el nombramiento de D. Pablo Sabio, 
Oficial de Contaduría de la Casa de Moneda, para que 
desempeñe interinamente el puesto de Fiel de labores 
quedando por ahora sin proveer la plaza de que es ti
tular.

En id. Idem id. de D. Emilio Romero, Secretario de 
la Intendencia, para Administrador interino de Estan
cadas y de D. Evaristo Romero, Jefe de Negociado en 
la Contaduría para reemplazar á aquel en la Secretaría.

En id. Idem la licencia para la Península , anticipa
da á D. Domingo Ferreira Arias, Guarda-cuños de la 
Casa de Moneda, y fijando su duración en ocho meses.

Isla de Cuba—General.
En 3. Aprobando la disposición adoptada por el Go

bernador superior civil de la isla para que la Comisión 
de cuentas de Santo Domingo continúe en la forma
ción de las de rentas públicas y de presupuestos; y dis
poniendo termine el período de agregación de los em
pleados procedentes de dicha Antilla en las dependen
cias de la isla, declarando en su consecuencia cesantes 
á todos los que sirvan en dicho concepto, á excepción 
de los que componen la Comisión de cuentas mencio
nada.

En id. Desestimando pretensión^ de D. Tomás Sir
ven, para que el 6 por 100 de interés que se dispuso se 
le abonase sobre su saldo desde que entregó los faros de 
«Cayo-Piedra y Diana» hasta que fué practicada la li
quidación, se entendiese hasta el pago por el Estado del 
saldo de la indemnización providenciada por el Gober
nador superior civil de la isla en 22 de Noviembre de 
1861.

En 4. Aprobando la asignación de 200 escudos men
suales que el Gobernador superior civil señaló al R e
verendo Obispo de Cartagena de Indias, emigrado en la 
isla.

En id. Disponiendo se traslade á las Cajas de Cuba la 
pensión que Doña Malvina Guerrero|disfruta por las de 
Puerto-Rico, como viuda del Coronel de Estado Mayor 
D. Juan Ugarte y Olaguer.

En id. Aprobando la autorización concedida por el 
Gobernador superior civil para seguir librando, con car
go á ios artículos 2.* y 6.°, capítulos 3.* y 9.° de la sec
ción 5.a «Marina» del presupuesto de 1865-66, y dispo
niendo las trasferencias de 1.489 escudos 166 milésimas 
del art. l.° al 6.° del cap. 3.*, y 3.504 escudos 719 milési
mas del art. 1.° al 2.° del cap. 9.’ de dicha sección.

En id. Desestimando pretensión de D. Mateo Pou y 
Mauri en solicitud de abono de haberes como Receptor 
de Rentas del cobre.

En id. Aprobando la autorización provisional del 
gasto de 280 escudos que ocasionó el aumento de asig
nación de material de la Colecturía de la Isabela de Sa- 
gua, dejada de incluir en presupuesto.

En 13. Disponiendo que la consignación de 23.400 
pesos fuertes que figuran en los presupuestos de gastos 
de Ultramar para el Duque do Veragua se satisfagan á 
su viuda é hijo primogénito D. Cristóbal Colon y de la 
Cerda.

En id. Idem el reintegro al presupuesto de Marina

de los gastos originados en la Península por los vapo
res de guerra Isabel la Católica é Isabel II desde el mes 
de Julio de 1866 á fin de Diciembre último. ^

En id. Idem el abono de 272 escudos que importan 
los premios concedidos á dos alumnos de la Escuela 
profesional de Santiago de Cuba. #

En id. Idem se consigne sobre las Cajas de la isla la 
pensión de Monte-pio que Doña Anastasia Sáenz de 
Tejada disfrutó sobre las de Santo Domingo hasta el día 
del abandono de dicha icla; . . H .

tíh 28. Desestimando la pretensión de D. Enrique 
del Olmo, empleado procedente de Santo Domingo, ett 
solicitud de abono de pasaje de regreso á la Península.

En id. Disponiendo se consigne en la Tesorería de 
Canarias la cantidad de 60 escudos para satisfacer el 
pasaje del Subteniente dominicano D; Remigio Guerra 
desde dichas islas á Cádiz.

En id. Disponiendo se abone á Doña Teresa Anda y 
Paterrnina los haberes de su pensión correspondientes á 
los 25 días del mes de Junio de 1865 que dejaron de 
abonársela;

Dn id; Aprobándola autorización acordada por el 
Gobernador superior civil para satisfacer los haberes 
de Generales y Brigadieres de cuartel y en comisiones, 
caso de qué el crédito qué figura en presupuesto no 
fuese suficiente para esta atención.

En id. Desestimando instancia de D. Felipe Soira y 
Cardoso en solicitud de que se le releve del pago de la 
cuota de un negro emancipado.

En id. Aprobando la determinación adoptada por el 
Gobernador superior civil de la isla para satisfacer los 
gastos del depósito de emancipados.

En id. Disponiendo se abone á Doña Dolores Sorri^ 
bas los haberes que se le adeudan de su pensión corres
pondientes á los meses de Enero, Febrero y Marzo del 
año próximo pasado.

En id¿ Declarando, que los gqstos de reparación y 
ensanche del Colegio de Belen deben ser de cuenta del 
mismo Colegio.

En id. Mandando activar la venta de los bienes pro
cedentes de regulares y la enajenación de los terrenos 
de las murallas de la Habana»

Isla de Puerto-Rico.— General.
En 2. Encargando al Gobernador superior civil que 

no dé curso á reclamación alguna que no le sea diri
gida por la respectiva dependencia y acompañada délos 
oportunos informes.

En 3. Aprobando provisionalmente él cuadró de las 
fianzas con que los empleados afectos á responsabilidad 
deben garantir sus respectivos destinos; y dictando al
gunas reglas que han de tenerse presentes para ordenar 
y llevar á cabo el servicio dé qiie se trata.

En id. Idem el acuerdo del Gobernador superior éi- 
vil, por el que se determina que los empleados que aun 
no han presentado sus fianzas sufran la detención ó des
cuento de la tercera parte de su sueldo; pero entendién
dose que esta aprobación debe considerarse sin perjui
cio de la responsabilidad subsidiaria que, á juicio déí 
Tribunal de Cuentas, pudiera caber á cuantos hayan 
autorizado la gestión ó manejo de los fondos públicos 
sin las debidas garantías»'

En id. Resolviendo que por lá intendencia de Ha
cienda se procure en adelante distraer lo ménos posible 
de sus habituales ocupaciones al Alcalde mayor de Ca
guas y á los demás empleados del orden judicial, á no 
ser en asuntos que tengan verdadera analogía con sus 
respectivas funciones, á cuyo fin deberá tenerse^ en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° del Reai 
decreto de 28 de Marzo anterior.

En id. Disponiendo, de acuerdo con lo informado por 
la Junta consultiva de Aranceles y lá Comisión Régia 
Inspectora de Impuestos indirectos; que los escudos pará 
banderas, estampados sobre tela de algodón, qué proce
dentes de Barcelona, donde fueron fabricados, se presen
taron en las Aduanas de Piferio-Rico por la sociedad 
«Cachada y Arana» se consideren exentos del pago de 
derechos á su introducción en la i la, con arreglo al 
Real decreto de ü) de Mayo de 186 í;- debiendo hacerse ' 
extensiva esta franquicia á los tejidas do punto de al
godón, de fabricación nacional, pr medentes de ía Fú- 
nínsula, aunque sean ropas hechas, con tal de que so 
hallen confeccionadas entelar, como las camisetas, me
dias, gorros y demás de esta clase.

En id. Pvesolviendó; de conformidad con lo propues
to por el Tribunal de Cuentas del Reino, que la Inten
dencia de Puerto-Rico sobresea en la formación del ex
pediente que instruyó para la investigación y liquida
ción del fraude cometido en la Aduana de Ponce , por 
ser este asunto de la jurisdicción y vigilancia especial y 
privativa de los Tribunales de Cuentas, según está pre
venido en las Ordenanzas y reglamentos.

En 13. Disponiendo que para legitimar el mayor 
gasto de 12.564 escudos 100 milésimas causado para cu
brir el del material del vapor de guerra estacionado en 
Puerto-Rico durante el presupuesto de 1864 á 65, se in
cluya dicha suma en el capitulo de resultas de ejercicios 
cerrados de la sección 5.a, Marina, al examinar el que 
haya de regir durante el año de 1867 á 68.

En id. Idem que se incluyan en el capítulo de re
sultas de ejercicios cerrados de la sección 7.a, Fomento, 
al examinar el mismo presupuesto, 7.650 escudos 820 i 
milésimas para legitimar el gasto causado durante el 
1862 á 63 en adquirir máquinas y semillas de algodón.

En id. Idem que se incluyan también en el capítulo 
de resultas de ejercicios cerrados de la sección 4.a, Ha
cienda, del propio presupuesto, 81 escudos para legiti
mar el pago de 54 estancias causadas en los meses de 
Enero, Febrero y Marzo de 1865 por los carabineros Ma
nuel Nicasio Martin y Antonio Matea García.

En 25. Declarando que no deben abonarse dietas á 
los Administradores de Aduanas cuando tengan que vi
sitar las Colecturías desús respectivos partidos; debien
do entenderse que ei servicio de que se trata es obliga- 

> torio y como consecuencia del cargo que desempeñan 
dichos Administradores.

En id. Disponiendo que ingresen desde luego como 
pagos indebidos 561 escudos 600 milésimas que no de
bieron aplicarse al cap. 7.°, art. 2.* de la sección 6.a, Go
bernación, del presupuesto de 1865 á 66, por auxilios 
facilitados á emigrados de Santo Dom ingo, y que sea 
data la misma cantidad luego que se halle aprobado el 
presupuesto para 1867 á 68, á cuyo efecto se incluirá 
oportunamente en el capítulo de resultas de la propia 
sección el crédito necesario.

En id. Resolviendo que después de deducir el 10 
por 100 del total haber que disfruta D. José Vázquez 
Queipo, como Regente cesante de aquella Audiencia, de 
la cantidad que resulte, se descontará el 18 por 100 del 
gradual; y que si se hubiere hecho de mayor cantidad, 
se le devuelva lo descontado con exceso.

En id. Idem que prévio informe de la Contaduría, 
con presencia de las cuentas de D. Juan Ortega y Valle, 
Administrador cesante de Rentas y Loterías, se conceda 
desde luego el regreso á la Península del interesado, si 
en ello no hubiese inconveniente.

En id. Idem que si las dietas devengadas en la vi
sita girada á las Receptorías de la isla durante el ejer
cicio de 1863 á 64 por el Oficial D. Severiano Buron y 
el Escribiente D. Luis Guillermety, no hubiesen sido sa
tisfechas con arreglo á la Real orden de 5 de Julio de 
1862, se rectifique la liquidación hecha y reintegren lo 
que hubiesen percibido con exceso sobre lo que se man
da abonar por dicha Real orden.
 ̂ En id. Fijando el sueldo y sobresueldo que debe sa

tisfacerse al Administrador central de Rentas, Aduanas 
y Loterías durante el tiempo que desempeña interina
mente el cargo de Intendente general de Hacienda.

Filipinas.—General.
En 3. Manifestando no es posible acceder por este 

Ministerio á la instancia de Doña Amparo Caballero, 
ex-Directora del Colegio de Santa Potenciana, en soli
citud de una pensión de gracia.

En id. Disponiendo que los Contadores del Tribunal 
de Cuentas, bajo la inspección de la Contaduría Cen
tral , se ocupen de reunir y preparar las cuentas atrasa
das qu e , examinadas ya y corrientes, se hallaban pen
dientes de fallo en el Tribunal y se remitan, prévia la 
formación de inventario, por el correo más próximo, 
sin perjuicio de hacerlo con las restantes en la forma 
que determinen los reglamentos.

En 25. Mandando incluir en el presupuesto de 1867 
á 68 la cantidad de 18 escudos 630 milésimas para abo
no de raciones de vino al sargento Juan Genovart v 
Pedret*.

En id. Autorizando un gasto de 2.400 escudos para 
abono de haberes á un Padre Misionero y un hermano 
Coadjutor destinados á Manicaan , distrito de Zam - 
boauga.

En id. Aprobando la autorización concedida por el 
Gobernador superior civil para seguir librando con car
go al articulo único, cap. 4.°, sección 1.a del presupues
to de 1865-66 «Cesantes de todos los Ministerios.»

En id. Aprobando la rendición de moneda de plata, 
verificada en Manila el 3.1 de Enero último.

En id. Idem el contrato de arrendamiento de la ca
sa Administración de Hacienda de Pollok, y mandando 
consignar en presupuestos las sumas necesarias para el 
pago de alquileres.

 ̂En id. Desestimando una instancia en que D. Fran
cisco Javier Piñol pide se le tenga como Contador del 
Tribunal de Cuentas desde que cesó en su anterior des
tino, y mandando se le abone como servicios el trascur
rido desde dicho cese á la toma de posesión material de 
la plaza de Contador, por proceder así con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

En id. Autorizando el acopio en Bohol del tabaco 
q u e  produzca aquella isla, y dictando disposiciones pa-  
ra su más segura conducción á Cebú.

En id Aprobándola adquisición del tabaco llamado 
de desecho en el acopio de Visayas y Mindanao, y man
dando se espere para continuar comprándolo al resul
tado de la prueba que ha de hacerse para apreciar su

UlF n £id Idem el decreto del Intendente relativo al au
mento do precio de acopio de tabaco de Visayas y de . 
Mindanao, como de acuerdo con lo dispuesto por S. M. 
en Real orden de 3S de Febrero anterior.

En id. Autorizando el abono de cuatro marcos, seis 
onzas, un grano de oro, Cóiño mermas naturales expe
rimentadas en las operaciones ae ía Gása de Moneda de 
Manila, y mandando se establezca en la misma ©1 siste
ma de afinación seguido en las de la Península,

En 26. Mandando abonar á D. Rafael Merino Balles
teros, representante de los Sres. Pinto Perez y compa
ñía de Londres, contratistas del suministro de carbón 
de piedra para el apostadero de Manila, la diferencia del 
valor de la plata á oro en que se le ha satisfecho^ el 
importe del carbón entregado según la cláusula 8.a de 
la contrata, y desestimando la pretensión relativa á dis
minución de derechos de importación.  ̂ ^

En id Haciendo extensivas á las islas Filipinas la 
Real orden de 20 de Octubre de 4866 , publicada opor
tunamente en la G a c e t a , declarando libres del derecho 
de tonelaje á los buques que toquen en los puertos 
por causa de naufragio ó arribada forzosa.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Mayo de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
sesruido en el Juzgado de primera instancia de Gijona y 
enha Sala tercera de la Real Audiencia de valencia, 
por D. Ignacio Riéó y Despuig con D. Tomas laico y 
Juan sobre mejor derecho á los bienes de un vinculo.  ̂

Resultando que Doña Juana Rico y Lorbi, otorgo 
testamento en la villa de Castalia á i . de Febrero de 
163» instituyendo heredero a su sobrino » .  José Rico, 
hijo del hermano de la otorgante D. Francisco Rico 4 
sus propias y libres voluntades, a excepción de 9.000 
libras , con las que quiso que por su dicho heredero fue
ra hecho mayorazgo , los cuales pudiera dejar a las hijas 
ó á los hijos primeramente si los tuviese , y en caso de 
no tenerlos pudiera disponer de ellas juntamente con la
demás herencia: # -

Resultando que D. Francisco Rico y Ortiz , hijo de 
D. José R ico, otorgó testamento en 28 de Julio de 473o 
en el qu e , refiriendo que su padre nó habia cumplido 
con lá d^suosicion de su tia Doña Juana de formar un 
vínculo con la cantidad de 9.000 libras de su herencia, 
usando de dicha facultad que habia recaído en eí otor
gante, fundó dicho vínculo perpétuo en su hijo D. José 
Rico y Sobregondi, y en sus descendientes y sucesores, 
con pRéteí’encia del mayor al menor y del varón á la 
hembra: qtié en su falta sucediesen en el̂  vínculo los 
hijos y descendientes de su hermana Doña Margarita 
Rico , guardando el propio órden prevenido en la cláu
sula anterior; que en ca.-o de faltar todos los menciona- 
dóá, disfrutasen los descendientes de Doña Ana Mag
dalena R ico, hermana de su padre D. José y sus hijos 
y herederos legítimos, y faltando de estos persona le
gítima que les sucediese pasase dicho vínculo a sus pa
rientes de la villa de Bocairente , fundándose en caso 
de falta de todos, una obra p ia , obligó á los sucesores 
en el mayorazgo éi llevar el apellido de Rico y á tener, 
los bienes bien labrados y reparados ; prohibió que fue
sen ordenados de órden sacro ni de religión profesa, pe
ro permitiendo que si ántes de serlo hubiesen tenido 
hijos legítimos pasase á ellos y sucedieran por su lla
mamiento. Dispuso ademas que desús bienes se sacasen 
3.1 00 libras en raíces,- para agregarlos al citado mayo
razgo ; á cuyo eíetíto instituía y fundaba un segundo 
vínculo perpétuo en el diclíu D. José Rico su hijo y en 
sus descendienies y sucesores , eíi la misma forma que 
iban llamados en el antecedente víncfilo, queriendo se 
observasen y guardasen los llamamientos del mismo, 
Un contravenir én dcsa alguna de ellos:

Resultando que el Presbítero D_» Antonio Rico, meto 
del citado fundador, poseedor en 4792 de los citados vín
culos, los renunció en favor de los hijos naturales de 
su hermano D. Ignacio, D. José, D. Antonio, Doña Mer
cedes y Doña Rufina; que Doña Narcisa Polanco acu
dió á S. M. para que sé concediese la legitimación de suS 
cuatro citados hijos, á fin de que pudiesen adquirir los 
bienes que podían pertenecer á su difunto padre, con la  
cual no se'seguía perjuicio de tercero por no haber as-; 
cundientes legítimos ni heredero alguno forzoso, más 
que el expresado Presbítero D. Antonio; y que estimada 
por S. M. ia pretensión de Doña Narcisa, con la citada 
cualidad de sin perjuicio de tercero, se expidió Real cé-' 
dula en 42 de Julio de 1793, por la que con la citada 
cualidad se hizo legítimos/hábiles y capaces á D. José 
Rico y sus hermanos para poder gozar de todos los de
rechos que pudiesen pertenecer á su difunto padre Don 
Ignacio, y de todas las honras, gracias, preeminencias, 
prerogativas é inmunidades de que gozaban los que 

i eran de legitimo matrimonio nacidos y procreados:
Resultando que poseyendo D. José RJco y PolancO 

las dos citadas vinculaciones, entabló demanda D. To
más Rico y Juan, descendiente de Doña Ana Magda
lena Rico, para que se declarase que por la muerte del 
Presditero D. Antonio Rico, y falta de descendencia de 
Doña Margarita Rico se habia radicado en él el derecho 
á la sucesión de las mismas, alegando que la voluntad- 
de D. Francisco Rico Ortiz habia sido la de que todos 
Jos sucesores fueran hijos legítimos, como se deducía'de 
haber exigido esta cualidad en los descendientes de 
Doña Ana Magdalena R ico, y de no haber hecho lla
mamiento expreso de los naturales, lo cual producía 
una verdadera exclusión de ellos: que concedida la gra
cia de legitimación sin perjuicio de tercero, existia este 
respecto de los sustitutos llamados por el fundador en 
defecto de Ja primera línea, y que si por tal concepto 
era nula la citada Real cédula, lo era también por no 
haberla pedido el padre ni los h ijos , únicos que podian 
suscitarla según las leyes de Partida, y por haberse ca
llado la existencia de otros descendientes de los llama
dos por la fundación : que D. José Rico y Polanco im
pugnó la demanda, fundado en que suprimidas las vin
culaciones lo estaban también las antiguas acciones, 
vinculares: que la disposición testamentaria de Doña 
Juana Rico era la verdadera fundación y que en ella 
solo se llamaba á la sucesión á las 4iijas ó hijos de Don 
José Rico: que aun suponiendo que la fundación del 
vínculo fuese el testamento de D. Francisco R ico, na 
habia usado de la palabra legítimos más que en el ter
cer llamamiento de Doña Ana Magdalena R ic o , no en
tendiéndose por último excluidos los legitimados sino 
cuando se exigía que fuesen legítimos y de legítimo 
matrimonio nacidos; y que por ejecutoria de la Real 
Audiencia de Valencia de 44 de Diciembre de 4849 se 
absolvió á D. José Rico Polanco de la demanda en cuan
to al mayorazgo de 9.000 libras procedente del testamen
to de Doña Juana Rico y C orbi: declarándose que por 
la muerte sin descendencia legitima de D. Ignacio Rico, 
última persona hábil de la línea de D. Francisco Rico 
para poseer el segundo vinculo de 300 libras fundado 
por este , se radicó la sucesión en cuanto al mismo en. 
la línea de Doña Ana Magdalena Rico, y que en su con
secuencia correspondía á D. Tomás Rico y Ju an ,á  
quien se restituyesen los bienes con los frutos perci
bidos desde la contestación á la demanda:

Resultando que en 42 de Mayo de 4865 entabló Don 
Ign ció Rico y Despuig, hijo de Antonio Rico y Polan
co, la que es objeto de este pleito, para que se declarase 
que, como segundo nieto por línea recta de varón de 
D. José Rico y Sobregondi, primer llamado por el fun
dador D. Francisco Rico y Ortiz, le correspondía la su
cesión del vínculo fundado por el mismo de sus propios 
bienes en su testamento, condenando en su consecuen
cia á D. Tomás Rico y Juan á que se los entregase, con 
los frutos y rentas producidos y debidos producir desde 
que maliciosamente liabia obtenido la posesión, preten
sión que fundó en que el fundador no habia exigido la 
cualidad de legítimos en los hijos y descendientes del 
primer llamado, no existiendo la diferencia en el modo 
de suceder en ámbas vinculaciones que habia estableci
do la ejecutoria de 1849, la cual no podia perjudicarle 
por haber sido dada en un juicio en que no habia teni
do intervención alguna:

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
sosteniendo , que ejecutoriado solemnemente en pleito 
seguido con untio del demandante, que á toda la línea del 
mismo le obstaba la cualidad de hijo natural para suce
der en el mayorazgo, le afectaba y perjudicaba de la 
misma manera que si hubiera litigado, puesto que lo habia 
hecho y sido vencido el primogénito y representante de 
aquella rama, que habia sido declarada inhábil para su
ceder; y que por otra parte el demandado en el juicio 
anterior D. José Rico y Polanco era mayor que su her
mano D. Antonio, do quien descendía el demandante en 
el actual, y que aquel liabia dejado descendientes y este 
tenia un hermano mayor llamado D. Antonio , á quie
nes en todo caso correspondía suceder en el vínculo: 

Resultando que desestimada la demanda por senten
cia confirmatoria con las costas, que en 24 de Setiem
bre de 4866 diató la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Valencia, interpuso el demandante recurso de casa
ción, citando como infringidas:

4.* Las leyes 20 y 21, tit. 22, Partida 3.a, únicas á 
que debia estarse cuando se trataba de averiguar si una
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ejecutoria perjudicaba <> Uu al cuto fio fiabia litigado, dn 
las chales no se comprendía el caso actual;

2 .* La ley de la fundación , pues ei fundador habia 
hecho llamamiento expreso de todos los descendientes 
de su hijo y de los de su herm ana, exigiendo la cuali
dad de legítimos tan solo en los descendientes de Doñá 
A na Magdalena R ico, lo cual revelaba sU Voluntad de 
que en aquellos se entendieran llamados todos, si bien 
?on J?  debida preferencia si concurriesen legítimos con 
ilegítimos, y teniendo declarado la citada ejecutoria que 
aquellos podían ser admitidos en cuanto al vínculo de 
las 9.000 libras, habiendo expresado term inantem ente 
el fundador que fueran precisamente los mismos los 
que debían suceder en uno y otro mayorazgo, se con
trariaba su voluntad, no admitiendo al mismo poseedor 
para  los dos vínculos:

w d/Uila 0  Pi'a&má‘ica de legitimación 
oto igada poi S. M. á los cuatro hijos de D. Io-nacio R i
co que era propiamente una ley por la plenitud de po- 

UUondad de q.ue entonces gozaba el M onarca, y 
desde (a cual no podían ser considerados sino como n a 
cidos y procreados de legítimo matrimonio :

i El art 333 de la ley de Enjuiciamiento, por ser 
necesario redactar la sentencia en la forma que en él se 
disponía, aunque el Tribunal superior aceptase los fun- 
(lamentos del fallo de prim era instancia:
A Vteto. siendo Ponente el Ministro D. Tomás H uet y

Considerando que si bien por regla general see-nn 
las leyes 2 0  y 2 1 , tít. 23 de la Partid* 3.*7 a lo s a  j u g a 
da perjudica únicam ente & los que litigaron y á los que 
de ellos tiaen  causa, es sin embargo trascenden ta l’ 
obsta a otro dem andante, con arreglo á los principios
r s - r f 08  8n las exoePc.iones de dichas leves, cuando los deiechos que invoca tienen los mismos fundam en
tos que los sustentados en otro pleito , por ser idéntico 
el objeto de ambos, e idéntica la condición de las perso- 
siones-" 1’'olacion al titu l° de sus respectivas preten-

Considerando que aunque el recurrente no haya li
tigado en el pleito anterior, no Invocando en el presen
te otro titulo ni otra razón ó causa de pedir que las que 
habían sido utilizadas por un pariente suyo , descen
diente de mismo tronco, que por sentencia firme fuó 
excluido de a sucesión por su cualidad de hijo natural, 
ha de obstarle necesariam ente la fuerza de la cosa iuz- 

’J31 ° a 6Xolusion. lineal y no pudiendo susci-
de nuevo una cuestión ya resuelta por séntenOia 

e jecu to ria :
Considerando por consiguiente, que la sentencia 

que por tales fundam entos absuelve al demandado, no 
ha infringido las leyes citadas en prim er término por 
el recu rren te , ni por las razones expuestas han podido 
serio las de los motivos 2.* y 3." del recurso , supuesto 
que su eficacia o mérito legal fué objeto de discusión y 
del fallo en el pleito ya ejecutoriado i

\  considerando que aun en la hipótesis de que en 
la exposición de los hechos y fundam entos de derecho 
consignados en la sentencia contra la cual se recüffe, 
se hubiese faltado a lo dispuesto en el art. 3 3 3  de la ley
m n t í v f r am ie" to CÍV¡1’ n ? p? ede taI c‘reunstancia ser 

C° m°. ° tlene A clarado tan repetí- dam ente este Suprem o T rib u n a l;
i^ n Falilarr,0S ,que debemos declarar y declaramos no 
Ig n a c i¿ X c o al  n CUrS<? do.cas? cion interpuesto por Don 
dfda de Í L  y P e®Pul?> a quien condenamos á la pér
dida de la cantidad po rque  prestó caución, que pagará

T U? l ’ l en. ^ c ^ Ó d e v o T S
efptm autos a la Real. Audiencia de Valencia con la c.ertiuoacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos mandam os y firm am os.=E duardo Eíio = Jo a q u in  
de Palm a y V inuesa.=Tom ás Huet.=* Gregorio Juez 
Sarm iento =• José María Pardo M ontenegro.=B uena- 
ventura A lvarado.=O alixto de Montalvo y bollantes 
i l*u blicacion. = Le ida y pubücada fué laan te rio rsén -

THbnnfi £ '■ P q ° mas. H uet y AlJier, Ministrodel Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celehrando 
audiencia publica en su Sala primera, Sección segunda 
mara ’ ^  ^ U6 cerlldco como Escribano de Cá-

G a r c í a ^  ^  d<3 M ay°  de 1867' =  G regorio C am ilo

■p" la .yi!la y c° r t 8  de Madrid, á 24 de Mayo de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casa- 

° , eiV,el Juzgado de prim era instancia de 
Rnpp i ° y 611 Ia Sala tercera de la Real Audiencia de 
Barcelona por Dona A gustina Parés de Sensat con Don 
José Pares y Sampere sobre entrega de bienes:
♦ « i f ? SUn  a ? • qnUe ®n 3  de ° ° iu b re  de 1837 falleció in
testado D. José Pares y Col sobreviviéndole tres hiios, 
? '  £ '  P 0I‘a sabel, y D- S ilvestre; que este murió 
tam bién sin testam ento en 8  de Julio de 1840, dejando 
una  h ija , Dona A gustina P arés , y que Doña Isabel 
por escritura de 27 de Noviembre de 1861, hizo dona
ción a mvor de su herm ano D. José de la tercera parte 
ae la herencia que le correspondió en el intestado de su 
padre , que consistía en una casa en el pueblo de Mas- 
flou y una pieza de tierra  contigua á la misma casa;

Resultando que en 23 de Diciembre de dicho año 1861 
entablo demanda Doña Agustina Parés contra su tio Don 
José Lares y Sampere para que le entregase la tercera 
parte dé los bienes que su abuelo D. José Parés y Col 
había dejado á su fallecimiento, con los frutos percibi
dos y  podidos percibir desde la fecha del mismo; que 
Lares y Sampere opuso á la demanda las excepciones 
de prescripción, por hacer más de 30 años que poseíalos 
bienes; de pago, porque aquel habia satisfecho al pa
dre de la dem andante 1 .0 0 0  lib rasen  satisfacción de su 
legitima; dq compensación, porque la dem andante y su 
padre habían sido alimentados por el demandado, y de 
plus petición, por no poseer todos los bienes de su padre; y 
que por ejecutoria de ia Audiencia de Barcelona de 28 de 
Octubre de 1863, se condenó al demandado á en treg a rá  
la demandante la tercera parte de los bienes que en el 
correspondiente juicio de liquidación se justificase h a 
bían sido de D. José Parés y Col, con los frutos desde 
su íailecimiento, abonándose al demandado lo que pro
bara legalmente haber satisfecho:

Resultando que en 16 de Febrero de 1864 entabló de
manda Doña A gustina Parés, en la que exponiendo queloa 
bienes de su abuelo consistían en una pieza de tierra y 
dos casas, y que los frutos de los mismos en dicho tiem
po ascendían á la sum a de 23.756 rs. y 6 8  c én ts ., solici
tó se condenase á D. José Parés y Sampere á dejar á 
disposición de la dem andante la tercera parte de las 
citadas fincas y á que le abonase la expresada cantidad, 
con los frutos percibidos, juntam ente con las demás su
mas que hasta el dia del pago se justificasen; bajo ofre
cimiento de descuento por lo que aquel probase legal
m ente haber satisfecho y serle abonable :

Resultando que el demandado impugnó la demanda, 
sosteniendo que el haber hereditario en el año de 1837 
ascendía á 31.200 rs., hallándose gravada la casa con un 
censo de 1 .0 0 0  libras de capital que el padre de ladem an- 
dante habia recibido, y que debía abonar ála herencia: que 
el cargo contra la misma ascendía á 15.255 rs. por fu
neral , gastos de la ultima enfermedad , réditos del cen
so y capital del mismo, produciendo por tanto un liquido 
hereditario dy 15.945 rs., y correspondiendo á cada uno 
de los tres hijos 5.315 ; pero como el padre de la dem an
dada ̂ habia sacado ya de la casa 1 0 0 0  libras, ó fueran 
1 0 .6 6 6  rs , tenia que devolver á la herencia 5.351 r s . , á 
las dos terceras partes de cuyo pago pidió por via de 
reconvención : se la condenase:

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre el valor de los bienes, abonos que se debían hacer al 
demandado y cantidades recibidas por el padre de la de
m andante, dictó sentencia e) Juez de primera instancia, 
que confirmó la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Barcelona en 26 de Mayo de 1866, desestimando así la 
demanda como la reconvención:

Resultando que la dem andante interpuso recurso de 
casación, citando como infringidos:

1.a Todos los preceptos de la ejecutoria de 1863, y 
por tanto la ley 28 Digesto, De exceptione reí judicatce:

2.° Las leyes 19, tit. 22, y 42, 43 y 44 , tít. 28 de la 
Partida 3.*, que establecen los pocos abonos que caben 
á favor del poseedor de mala fe:

3.° La ley 10, tít. 15, P artida 6 .*, sobre partición de 
bienes, y el párrafo cuarto de las instituciones De of¡l- 
cio judiéis:

4.° Las leyes 22, párrafo 1 .°, 43 y 45 Digesto, Familiar 
excissundcv, y las 9, 23 y 27, párrafo 3.° del mismo Códi
go, De reivindicatione:

5.° La Novela -118, cap. 1.*, y la ley 3.*, tít. 13, P a r
tida 6 .', que declarando á favor de los descendientes, y 
por partes iguales, la sucesión in testada, quieren que 
los bienes hereditarios se distribuyan en especie, y con
denan toda compensación, aun cuando algún abono cor
respondiera hacerse en dinero:

Y 6 .° Por el mismo concepto, la doctrina consigna
da en sentencia de este Supremo Tribunal de 21 de Ma
yo de 1855, las Novelas 18, cap. 6 .°, y 22, cap. l.°, y la 
constitución 2 .*, párrafo segundo, tít. 9.*, libro 8 .°, vo
lumen 1 .° de las de Cataluña :

• Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de P al
ma y Vinuesa :

Considerando que en los pleitos sobre el cum pli
miento de una sentencia ejecutoria, no procede ni pue
de fundarse el recurso de casación en las cuestiones que 
ya fueron resueltas por aquella :

Considerando que en él presente, en que solo se tra 

ta db llbvar á efecto lo dispuesto en la sentencia ejecu
toriada de 28 de Octubre de 1863, se han reproducido 
sin embargo en el recurso las relativas á la sucesión in
testada, la partición y división de los bienes heredita
rios y su distribución en especie ó cantidad, y respecto 
á los abonos que correspondiera hacer al demandado, 
sin tener en cuenta que estas cuestiones, objeto del plei
to anterior, se decidieron por dicha; sentencia, m andan
do liquidar los biénes dé la herencia reclamada y com- 
pénsár su importe con el de los abonos, según el resul
tado de las justificaciones y pruebas que sobre estos he
chos se p rac ticaran ;

Considerando que en las cuestiones de hecho corres
ponde su apreciación á la Sala sentenciadora, y que ha 
de estarse á su juicio, si con él no se ha infringido al
guna ley ó doctrina legal , ni es contrario á las reglas 
de la sana c rítica :

Y considerando que nada se ha expuesto eñ este Men
tido .y por los conceptos indicados contra la sentencia, 
y que siendo también conforme y habiéndose ajustado 
á los preceptos de la ejecutoriada, nd se han infringido 
las leyes ni la doctrina que se citan en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber Íugar*hl interpuesto por Doña A gustina Parés de 
Sensat, á quien condenamos á la pérdida del depósito, 
que se distribuirá con arreglq á la. ley y e n  las costas; 
devolviéndose los áütós á la Real Audiencia de Barce
lona éón la certificación correspondiente.

Así por esta^nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa. pa
sándose al,efeeto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.=Eduardo E lío .=Joaquin  
de Palm a y V inuesa.=José María Herreros de T‘ejada.== 
José María Pardo M ontenegro.=B uenaventura A lvara- 
do.=Calixto de Montalvo y Collarites.=Luciano Bastida.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palm a 
y Vinuesa , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose Celebrando audiencia púplica en su Sala pri
m era, Sección segunda, el dia de hoy, de qúe certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Mayo de 1867.=Gregorio Camilo Gar
cía.

1 En la villa y corte de Madrid, á 24 de Mayo de 4867* 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casa
ción; seguido eh él Jüzgado de primera instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona y en la Sala se
cunda de la Real Audiencia de la misma ciudad, por 
D. Francisco Fontanellas con D. Miguel Castanys sobre 
sntrega de varias cuarteras de tierra :

R esultando qiie por escritura de 25 de Enero de 1852 
vendió Y). Francisco Fontanellas á D; Miguel Castanys 
sn precio de 8.089 libras 14 sueldos y 4 dineros; pri
mero, 16 cuarteras de tierra de cultivo, de pertenencia 
del m anso, llamado Paro ler, contadas cada cuartera á 
razón de 1.225 canas cuadradas; Segundo, otra piezá de 
tierra de Uriá cuartera y 2 2  mesurones, situada á lo 
Sargo del rio Fluviá, de la misma pertenencia; tercero, 
la casa llamada Paroler, con su cabaña, era y demás 
m ejos; cuarto, el derecho de redimir de Roque Beltran 
ios cuarteras de tie rra , de pertenencia también del ci
tado manso Paroler, cuyas posesiones de tierra con la 
)asa formaban una sola pieza; y quinto, la mitad de las 
iguas que á la sazón nacían de la fuente llamada Font 
Pedrera* lindantes Yás tierras y casas expresadas con las 
ihóas de que hizo mérito; cediendo el comprador á favor 
leí vendedor lo que más valieran del citado precio:

Resultando que el mismo Fontanellas vendió á Don 
Miguel Castanys por escritura de 9 de Agosto del citado 
iñü, Una pieza de tierra llamada P ra t del í ío r t a , de 2á 
nesurone? poco más ó ménos de sem bradura, también 
ion los linderos que expresó; por otra de 17 de Diciem- 
)re de 1853 el manso y heredad llamada Font Pedrera, 
ion su casa contigua y tres y  media cuarteras de culti
vo, y dos cuarteras de yermo, todo poco más ó menos; 
r en 19 del mismo riles el manso y heredad llamado 
ío rta , y de siete á ocho cuarteras de tierra de cultivo al 
nismo anejas, poco más ó ménos, expresándose en es
as escrituras los linderos de las fincas:

Resultando que en 24 de Setiembre de 1861 entabló 
lemanda D. Francisco Fontanellas, exponiendo que con 
)osterioridad al otorgamiento de dichos contratos habia 
iftbido que las piezas de tierra por ellos vendidas eran de 
nayor cabida que la expresada en cada una de aquellas, 
;iendo el exceso de 19 y media cuarteras, y que al otor
garlos no habia tenido intención de vender más núm e- 
*o de cuarteras de tierra que las que se determ inaban en 
;ada uno de ellos; y deduciendo como fundam entos de 
lereclio que faltando el consentimiento en la parte que 
excedía de la cabida determinada en la escritura, faltaba 
>1 contrato respecto de la misma y debía restituirse con 
odas sus consecuencias, y que el que otorgaba un con- 
,rato con la intenejon determinada de vender un objeto 
mm érico de cabida y resultaba un número excedente 
;enia obligación de rendir el exceso al dueño, así como 
jste habría debido completarle eh el supuesto de que 
lubiese faltado, pidió se condenase áD. Miguel Castanys 
í hacerle entrega de las 19 y media cuarteras de tierra 
\ub poseía de más de las que le habían sido vendidas en 
os citados contratos, ó bien á abonarle por razón de di- 
filo exceso su justo valor, prévia tasación de peritos, con 
os frutos percibidos y podidos percibir desde la fecha 
m que se habia incautado de las mismas:

Resultando que Castanys impugnó la demanda pre
tendiendo además que se condenase al demandante á 
entregarle 5 cuarteras y 33 cénts. que faltaban en los 
fitados mansos para tener la cabida que les habia a tri
buido errla  escritura de venta, alegando para ello que 
ira incierto el error en que el demandante apoyaba su 
lemanda, faltando por el contrario á las lineas las indi- 
jadas cuarteras de tierra para el completo de las que le 
labian sido vendidas, á las que habia dado el demandado 
nayor extensión , ya por adquisiciones posteriores de 
bedazos de terrenos lindantes con ellas, ya por haber re
lucido á cultivo varios torrentes y caminos que las a tra
vesaban ; que por otra parte en los contratos de compra
venta en que las partes se hallaban conformes en la cosa 
vendida, el error de la designación de la cabida no 
producía efecto alguno, porque la voluntad de aquellas 
2ra comprender en la venta una finca ó cosa determ i
nada , sin exceptuar de ella cosa alguna : atacando 
ia retención de una porción de ella al punto*m ás 
íseneial del contrato; que habiéndose expresado en 
las escrituras de enajenación que el vendedor daba al 
comprador lo que más valiesen las cosas vendidas, h a 
bía quedado privado por tal promesa de hacer reclama- 
ñon alguna en dicho concepto, y que según la ley 2 .a, 
titulo l . a,|;libro 10 de la Novísima Recopilación, la acción 
deducida"habia prescrito, porque solo duraba cuatro 
años la que competía al vendedor que hubiera sufrido 
3n la venta lesión en más de la mitad del justo precio 
para obtener la reparación de aquel daño:

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre la cabida de las fincas y adquisiciones hechas por 
ñ  demandado, dictó sentencia el Juez de prim era ins
tancia, que confirmó la Sala segunda de la Real Au
diencia de Barcelona en 13 de Julio de 1864, desesti
mando así la demanda como la reconvención:

Resultando que el dem andante interpuso recurso de 
casación , citando como infringidas:

1 .a Las leyes 3.a, 23 y 27, párrafo tercero Digesto, 
De reivindicatione:

2.a Las leyes 219, tít. 16, libro 50 y 51, y 6 .a, tít. 1.°, 
libro 18 D igesto, pues si bien en una de las escrituras 
dejaba de consignarse la extensión qne debia darse en 
canas cuadradas á cada una de las cuarteras de tierra 
vendidas, se presum ía sin embargo era el mismo ex
presado en otra otorgada poco tiempo antes, porque en 
los contratos debia atenderse más á la voluntad que 
m anifestaran las partes, que al m aterial sentido de los 
documentos, infringiéndose asimismo la ley 34, Digesto 
De regulis juris, en que se consignaba el mismo precepto:

Y 3.° Los dos principios de derecho consignados en 
las leyes 35, tít. 1.°, libro 41, y párrafo segundo, ley 116, 
tít. 17, libro 50 Digesto, que dicen: quia nemo errans 
rem suam a m itt it ; y non videntur qui errant consentiré:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
S arm iento :

Considerando-que la resolución de las cuestiones de 
hecho es de la exclusiva competencia de la Sala senten
ciadora , y que por ella no procede la casación, á no ser 
que se haya infringido alguna ley ó doctrina en la cali
ficación ó apreciación de las pruebas practicadas:

Considerando que la cuestión debatida en estos au
tos versa exclusivamente sobre la mayor ó menor cabi
da de las tierras vendidas por el demandante , y que 
siendo de puro hecho, no se alega en el recurso in ter
puesto infracción alguna de ley ó doctrina contra la 
apreciación hecha por la Sala sentenciadora de la prue
ba testifical practicada por las partes :

Y considerando , por lo expuesto , que carecen de 
aplicación al presente recurso las leyes y principios de 
derecho, cuya infracción se invoca;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai interpuesto por D. Francisco Fontanellas, á 
quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución, que pagará si viniere á mejor fortuna, 
y en las costas; devolviéndose los autos á ia Real Au
diencia de Barcelona con la certificación correspon
diente’.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Eduardo Elio.=>Joaquín de 
Palm a y Vinuesa.—Gregorio Juez Sarm iento.=José Ma

ría Herreros de Tejada.=José Mana Pardo Montene- 
gro.^C alixto de Montalvo y C ollantes.=  Luciano Bas
tida.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda ei dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 24 de Mayo de 1867.=»Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  de H id ro g ra fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Nú.\í. 2 0  ( i) .

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
COSTA O C C ID fíííT Á L  D É  F R A N C IA .

Luz fija en el puerto de Noirmoutiers.
El Ministro de A gricultura , Comercio &c., del Im

perio francés, participa que el dia 25 de Mayo de 1867 se 
éntíénderá Uña núeváluzen  un faro recientem ente cons
truido sobre la punta.dé las Dames, en ia parte septen
trional de la isla de Noirmoutiers, costa occidental de 
Francia.

La luz será fija , 'blanca y roja, elevada 84 metros so
bre el nivel de pleamar, y con tiempo claro se podrá avis
tar la luz blanca á distancia de 1 0  millas, y la roja á 7 
millas.

La luz blanca ilum inará la mayor parte del horizon
te de la mar, y la roja un ángulo de 85* desde el E. dO* 
N., ó sea deslíe la Íínéa qiie pasa por la.punta de las Da- 
mes y el campanario de Bourganeufal N. 5* Ó. próxima
mente; este último arrum bam iento pasa por Ja medianía 
de los escollos Pierre Moine y Basse des Peres.

La torré es cuadrada* con basamento de forma rec
tangular: tiene 16 metros de elevación, y éStán pintadas 
de rojo las dos fachadas situadas al Sur de la linea que 
se dirige del foco luminoso al campanario de Bourga- 
neuf,está construida sobre la 'punta  de las Dames, y á 
2,06 cables (2.300 metros) al N. de la entrada del puerto 
de Noirmoutiers, y situada en latitud 47* 0 ' 40" N. v 
longitud 3* 8 8 r 59" E. de San Fernando»

L uz fija en Grouin du Cou.
También se participa que con la misma fecha se en

cenderá una nueva luz á 317 brazas (530 metros) al E. 
/ i  SE. de la luz actual (Véase el núm. 115 del Cuaderno 
general' de Faros de las costas de Europa en el Océano), 
que está situada sobre la punta de Grouin du Cou en la 
entrada de Pertuis Bretón , costa occidental de Francia.

La nueva luz será fija blanca, elevada 28 metros so
bre el nivel de pleam ar, y con atmósfera clara se podrá 
avistar á distancia de 1 0  millas.

La to rrees cuadrada, está sobre una casa, se eleva á 
14 metros, y está situada en latitud 46° 20’ 42VN., y lon
gitud 4* 44' 18" E. de San Fernando.

MAR ADRIÁTICO.
Luz fija sobre la piedra Mortar, puerto Augusto 

ó Lossin Picolo«
El Gobierno marítimo central de Trieste , participa 

que el dia 17 de Agosto de 1867 se encenderá una nue
va luz en un faro, recientemente construido sobre la ex
tremidad occidental de la piedra M ortar, situada en la 
entrada del puerto Lossin Picolo, isla Lossini.

La luz será fija* blanca y roja, elevada 11  metros so
bre el nivel del mar, y con tiempo claro se podrá avis
tar á distancia de nueve millas. Desde la m ar aparecerá 
blanca entre el S. 29* E. y el S. 58* O ., y roja hácia la 
entrada del puerto , ó sea entre el S. 58’ O v el 
N. 31* E. ‘ J

El aparato de iluminación será dióptrico ó lenticu
lar de cuarto orden (6 .a).

La torre es de m anipostería, colocada sobre la habi
tación de los torreros, tiene 7,3 metros de elevación so
bre el terreno, y rem ata en un globo pintado con fajas 
biancas y rojas; está situada en latitud 4 4 * 3 3 ’ 1 0 " N v 
longitud 20* 37' 16" E. de San Fernando. *

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Luz fija de George-Town (Estados-Unidos).

La Jun ta  de Faros de W ashington participa que el 
día 1 . de Marzo de 1867 se ha vuelto á encender la luz 
de la extremidad meridional de la isla del Norte (Véase 
el núm. 418 del Cuaderno general de Faros de las costas 
de ambas A m éricas), costa Este del rio Pedee puerto 
de G eorge-Town, Carolina del Sur. ’

La luz es fija blanca, elevada 23,4 metros sobre el 
nivel del mar, y con tiempo despejado se podrá avistar 
á distancia de 14 millas dentro de un arco de horizonte 
de 360°.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de cuarto orden.

La torre es blanca, de forma cónica, v situada en 
latitud 33* 13’ 2 1 " N .f y longitud 72’ 58' 32" O. de San 
Fernando.

SENO MEJICANO.
Faro de Timbalier ("Estados-Unidos).

La misma Junta  también participa que en la isla de 
Timbalier, situada en la cor,ta de la Lousiana, ha habi
do recientemente un horroroso huracán, que se llevó el 
aparato de iluminación del faro de dicha isla como 
igualmente la habitación de los torreros y demás edifi
cios (Véase el núm. 500 del Cuaderno de Faros de áiri
bas Américas).

REIM PRESION DEL AVISO Á LOS NAVEGANTES , NUM. T8 .
Reducción de los precios de las cartas y planos 

publicados por la misma.
Por Real orden de 6  del corriente se previene que 

desde 1.* de Julio venidero se reduzcan los precios de 
las cartas y planos publicados y por publicar á los tipos 
siguientes:

\  ----------------
p r e c i o s .

Península. Ultramar.

■ Escudos. Escudos.

Hoja e n te r a ........................................... 1 ,2  1 ,5

Media h o ja ...............................    0,6 0 ,8

Cuarto de ho ja ................. ,   0 ,4  0 ,5

Se reitera en la misma lo prevenido por diferentes 
Reales disposiciones, á saber: que la m arina del Estado 
y la mercante no usen oficialmente otras cartas que las 
publicadas por el Depósito Hidrográfico establecido en 
esta corte.

Madrid 24 de Mayo de 1867.=»Salvador Moreno.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por R eal orden de 3 de Octu

bre de 1865, «sta Dirección general ha señalado el dia 21 
del próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de Jas obras que faltan 
para term inar la prim era sección de la carretera de se
gundo orden de Salamanca á Cáceres, trozo compren
dido entre Aldeanueva y el puerto de Baños, á excep
ción de la casa-portazgo, siendo su importe 59.046 escu
dos y 56 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cáce
res ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo ; y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 2.950 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción , siendo la primera mejo
ra por lo ménos de 40 escudos, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 2 0  
escudos.

Madrid 2 1  de Mayo de 1867.= El Director general 
de Obras públicas, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 21 de Mayo ú ltim o, y de las con-

(1) Desde esta fecha en adelante todos los Avisos se publi
carán en la G a c e t a  con e l  número que les corresponde.

diciones y íeqviié’ilü'S nv»̂  se exi£e“ Pa l)a Ia adjudicación 
en pública subasta de las obra» iilie lahan^para termi
nar la primera sección de lá carretera de ? ^ . u n c l0  órden 
de Salamanca á Cáceres, trozo comprendido enuC Al
deanueva y el puerto de Baños, á excepción de la casa- 
portazgo, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las mism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

B an co  de E sp añ a .
Los tenedores de billetes hipotecarios de este Banco 

de España á cuyos números ha tocado la suerte de ser 
amortizados en el sorteo que ha tenido lugar el 14 del 
corriente y que aparecen publicados en la G a c e t a  del 
siguiente dia , pueden presentarlos desde el dia 14 de 
Junio próximo , de once de la mañana á dos de la ta r
d e , en la Caja de efectos en custodia de este estable
cim iento, bajo facturas duplicadas, que se facilitarán 
gratuitam ente en dicha oficina, con el endoso siguiente 
al dofso : Al Banco de España para su amortización , y 
la firma del interesado.

Una de estas facturas con los billetes quedará en el 
establecimiento para su comprobación . devolviéndose 
la otra á los interesados con el recibo correspondiente 
y el señalamiento del dia del pago. Los cupones de 1 .* 
de Julio próximo correspondientes á estos billetes se han 
de presentar con factura separada.

Desde el referido dia 14 de Junio se presentarán tam 
bién los cupones de los demás billetes hipotecarios que 
vencen en 1 .* de Julio próximo, en la misma Caja de 
efectos en custodia* bajo facturas también duplicadas, 
observándose en todo lo demás la misma m archa que 
con las de los billetes amortizados.

Los que de esta clase faltan presentarse procedentes 
del sorteo áfite rio r, así como los cupones de los mismos 
y de semestres atrasados, deberán.com prenderse en fac
turas separadas, á fin de no édílfúndíi’ Jas operaciones 
de un período con las de otro.

Todas las facturas, tanto de billetes como de cupones, 
deberán contener precisamente la numeración de me
nor á mayor,-

Con el fin de no causar la menor demora y molestia 
á los concurrentes, se advierte' que á ninguno se le ad
mitirán á la vez más facturas que las de una persona, ó 
sea un interesado: asi como también se advierte que el 
número que se entrega para ir entrando por rigoroso 
turno no sirve de un dia para otro.

Los que se presenten con facturas de billetes ó cu
pones para el descuento no se sujetarán á turno, por ser 
una operación que ha defuliimarse en seguida.

Madrid 27 de Mayo de 1867.=E1 Secretario, José¡de 
A darn.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento 
de pastos de invierno, primavera y bellota de los cuar
teles del Sitio y Torrelaparada, pertenecientes al mon
te del Real Sitio del Pardo.

Las subastas tendrán lugar el dia 31 del corriente 
mes, á la una y una y media de la tarde, en esta Admi
nistración general y en la Patrim onial del expresado Real 
Sitio, en cuyos puntos se hallan de manifiesto los pliegos 
de condiciones.

P a lac io -14 de Mayo de 1867.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. . 13576—1

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de B u rg o s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

la villa de Mamolar, dotada con 150 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus'solicitudes al Alcalde 

del mismo en el término de 30 dias, contados desde la 
fecha de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  del Gobierno.

Búrgos 15 de Mayo de 1867.==E1 Gobernador de la 
provincia, Pablode Castro. 13722—2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  de C uenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

V aldemeca, dotada con el haber anual de 200 escudos 
pagados por trim estres vencidos del presupuesto m uni- 
cipah

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del pre
ciso término de un mes, contado desde el dia en que es
te anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y en ol Boletín oficial de esta provincia; 
en inteligencia de que serán preferidos por el órden que 
establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
ÍL  Cuenca 8  de Mayo de 1867.=El Marqués de Liédena.

 _______ 13720-2

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  de N avarra .
So halla vacante la Secretaría deí Ayuntam iento de 

La Población y Meano, en esta provincia, dotada con 
1 2 0  escudos anuales pagados qyp los fondos municipales 
por trim estres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documenta
das al Alcalde Presidente de dicha corporación en el 
término de un mes, á contar desde la inserción de este 
an u n c io , con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 4853.

Pamplona 29 de Abril de 1867. =  Manuel Moreno 
González. 13737—3

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  T a rra g o n a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Masllorens, dotada con el sueldo de 250 es
cudos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P resi
dente de aquella corporación dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 26 de Abril de 1867.=Bernabé López 
Bago.    13728—2

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de A mposta, dotada con el sueldo de 440 es
cudos anuales.

Los aspirantes que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde P re
sidente de aquella corporación dentro del térm ino de 
un mes que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Tarragona 15 de Mayo de J 867. =  Bernabé López 
Bago. 13701—1

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  O évan os, 
p r o v in c ia  de S oria .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento que 
tengo la honra de presidir, dotada con 460 escudos 
anuales.

Los aspirantes que reúnan las condiciones legales y 
deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes á la Alcaldía 
de mi cargo en el término de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Devanos 22 de Mayo de 1867.=Plácido Hernández.
_______________ 13705-1

A lca ld ia  c o n s t itu c io n a l  
d e V illa n u e v a  de San M ancio .

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 
esta villa de Villanueva de San Mancio por defunción 
del que la obtenía : su dotación anual asciende á 2 2 0  
escudos; y además tiene asignado otros 30 escudos por 
la confección de am illaram iento, pagado todo por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del A yun
tamiento hasta el dia 4 del próximo Junio , en cuyo dia 
se proveerá. 9

Villanueva de San Mancio 19 de Mayo de 18G7.=E1 
A lcalde, Juan Paíencia.=M odesto B lanco, Secretario 
accidental. 13700—1

B anco de S a n tia g o .
Su situación en 31 de Marzo de 1867.

Reales vellón.
A C T I V O . __________________________________________ ___

r , . ( E n  m etálico  323.534,61/ i nonuQxci
CaJn  í En billetes..............  6!)7.<KKj j C020.53Cbl

■ E f e c t o s  d e s o o n t a -
l dos.......................  9ÍU.170 v
1 Idem á cobrar. . . .  » i

C artera .. \ Idem a nogoeim . . lo.3i9,93( . oio no
Obligaciones. Prés- / 1.318.o49,93

I tamos con ga- \
1 ran tía .................. 363.000 /

Instalación ....................................................... 68.984,4$
Movilario.................   20.751,72
Corresponsales deudores.................................. 499.773,61
Varias cuentas deudoras..................................  469.632,54
Sueldos y gastos generales.............................  47.218,75
Efectos públicos (precio de adquisición).. .  824.389,67

4.269.835.28
Depósitos en garantía (nom inales)...............  1.550.000
Idem (voluntarios) por fianzas....................  616.000

T ota l  6.435.835,28

PASIVO.
C apital................................................   3.000.000
Billetes emitidos................................................  1.000.000
Cuentas corrientes en la plaza.......................  153.579,91
Corresponsales acreedores.............................. 23.654,41
Varias cuentas acreedoras.............................  12.254,55
Beneficios y pérdidas....................................... 79.686,41
Segundo dividendo activo  .................  660

4.269.835.28
Depositantes de valores en g aran tía   1.550.000
Idem (voluntarios^ por fianzas...................... 616.000

T otal  6.433.835,28

Santiago 31 de Marzo de 1867. — El Tenedor de 
lib ro s , Bibiano Fernandez, = E 1  Director gerente , Lo
renzo L. de Rego.=V.* B.’= E 1  Comisario R eg io , Do
mingo Gurostola.

B a n c o  d e  T a r r a g o n a .
Situación del mismo en fin de Marzo de 1867.

Pesos fuertes.
a c t i v o . ___________________

C aja.. ñ Ú |á!iC0;, r   o - a « « 9 4 8  I U0.984‘948J I Billetes del Banco. 9/.985 )
/ Letras y pagarés á

C arte -) rea lizar...............  93.666‘617 i
ra —  ) Efectos por negó- > 109.819*355

( c ia r ....................... 16.152*738 )
M oviliario    .........................................  1.980
Gastos de instalación...................................  5.270
Cuentas tran s ito ria s ...................  425.585*376
Corresponsales..............................  35.862*573
Gastos generales y o tro s ............... .............  2.290*028
Valores por depósitos en custodia, no

m inales........................................ 101.087*500

522.879*780
PA SIVO . ’

Capital del B an co .........................................  250.000
Billetes em itidos........................................... 127.600
Cuentas corrientes.......................  36.578*350
Corredores...................................... 20*780
Depósitos com unes.......................................  2.000^
Dividendos á p ag ar......................  620*700
Fondo de reserva.........................  1.065*839
Pérdidas y ganancias  ...............  3.906*611
Depositantes de valores en custodia, no

m inales........................................  101.087*500

522.879*780

Tarragona 31 de Marzo de 1867.= El A dm inistrador
Joaquín M. M artínez.=E1 Director de turno , M. Netto
y R oca .=  V.* B .* = E 1  Comisario R égio, Francisco
de P. Bessa.

B an co  d e  S an  S e b a s t ia n .
Su situación el dia 30 de Marzo de 1867.

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO.    —

Existencia \ En metálico. 3.333.593,51 j n 4 3 5  9 9 3  51
en c a ja .. I En billetes.. .  3.852.400 i

Efectos en c a rte ra ...................................  4.137.884,74
Préstam os con g aran tía .........................  1.338.543
Gastos de instalación..................   106.000
Moviliario...................................................  37.000
Sueldos y gastos generales.................... 67.350
Corresponsales deudores.......................  921.064,77
Diversos......................................................  110.605,85
Billetes hipotecarios del Banco de Es

p a ñ a . . . ................................... ............  1.597.371
La Tesorería de Hacienda pública de 

Guipúzcoa (importe de cupones pre
sentados al cobro)........................................   34.685

15.536.497.87
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 3.168.500 )
Idem voluntarios (id .).,. 35.432.709,29) 39.061.709,29
Idem judiciales 460.500 ) _____

Total rs. v n   54.598.207,16

PASIVO.
Capital......................................................... 4.000.000
Billetes em itidos...................................... 8.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

esta plaza................................................ 1.920.872,42
Corresponsales acreedores.....................  673.952,48
Dividendo por pagar. ...........................  2.100
Fondo de reserva ............................................  80.000
Consignaciones voluntarias en m eta-

lic¿ .  ................................................. Í52S.OOO
Ganancias y pérdidas.............................  209.8S7..97
D iversos............................................................. 90.000
Acreedores por cupones......* ........................  34.685

15.536.497.87
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 3.168.500 \
Idem por id. voluntarios / oq r-qq oq

(Ídem )............................  35.432.709,29 <39’üb1’
Idem por id. ju d ic ia les .. 460.500 ) _______

Total rs. v n ............  54.598.207,16

El Comisario Régio , Manuel Flores Calderón. == E l 
Director gerente, Manuel de Irazábal.= E l Contador in
terino, Joaquín María de Furundarena.

B an co  d e  V i to r ia .
Su situación el dia de hoy 31 de Marzo de 1867.

Eses. Mils.
a c t i v o . ‘ ’

Existencia j E n m etálico..  200.271,483 j 5 7 3 .8 0 1 i4 8á
en c a ja .. i En billetes. . . 3/3.o30 í

Efectos en carte ra ......................................... 147.524,627
Préstam os con garan tía .............................. 54.305
Gastos de instalación..................................  9.484,340
Moviliario.......................................................  4.061,812
Sueldos y gastos generales........................ 2.892,989
Corresponsales deudores............................  74.993,305
D iversos..........................................................  21.065,897
Billeteshipotecarios del Banco de España. 133.452,240 
Billetes hipotecarios del id. id. en poder 

de comisionados.......................................  55.320

Depósitos en garantía de 1.076.901,692
préstam os, nom inales.. .  251.681,747) 758.181 747

Idem voluntarios, id   506.500 i ‘ ___

T otal  ...........  1.83o.083,439

p a s i v o .
C apital............................................................  400.000
Billetes em itidos.........................................   410.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vi

toria. . . . . ..................................................  195.007,692
Dividendo por pagar.................................... 1.207
Efectos á pagar.............................................  65.287,658
Ganancias y pérdidas..................................  5.399,342

Acreedores por depósitos 1.076.901,692
en garantía, nominales.. 251.681,747 ) 7 1 7

Idem por id. voluntarios, id. 506.500 i ’

T otal...............................  1.835.083,439

El Director gerente, José María de V illaoz .= P or el 
Contador, Manuel Alonso de Illera.=  El Comisario Ré
gio , Luis de Ajuria.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Uustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección quinta de este T rib u n al, se  
cita , llama y emplaza por tercera vez á 1). Pabilo Bienza y  
D. Pedro Martínez C uende, presuntos responsables de un car- 
go que resulta contra ellos p r un expediente de descubierto, 
cuyo paradero ^  ignora , á íin de que m  el término de 30 dias, 
que. em pezarán á contarse á los 10 de publicado este  anuncio 
en la G accta , se presenten en esta Secretaría general por si o 
por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de re- * 
paros ocurrido en el examen de las cuentas de caudales de 
Bienes nacionab-s de la provincia de Palencia de los anos de 
1841 á 1846, rendidas por el Administrador D. José deL ezam e- 
ta ; en la inteligencia que de no verificarlo les parara el per
juicio que haya lugar. ,

Madrid 13 de Mayo de 1 S67. =  Ignacio Suarez



En virtud de providencia del Sr. D. Ram ón GoníWéz tuna, 1 
IDi ' f n7  del dl<tj;it0 dc Brtoaavista de esta ca- nn iLihl ía aifhacL tr mfr®scnt0 Escribano, se sacan á la venta

ro rm  v  a u , ^ n ,  r i!  » “,! VM f)a rte s de una casa , sita en esta co rte  y  su calle de  Rodas* num . 12  antiguo, 9 m oderno, n e rten e - 
cien te  al concurso  de  D. Miguel A ntonio de A guirrezavala  qu^ 
d o ? F 5 * h f cirfn ? * a de  exte,nsion 5 -27* Piés Í4  décim os cu ád ra 
l e s  I v l X ^ v  P0 r oe* A rquitecto  *de la A cadem ia de  No- l a a o F i a n d o  D. Severiano Sainz de la L astra en ™ 234.416 rs. v n . ,  ó sean 23 441 escudos 6 í)0 m ilé -
ÍL or? n i,I esP °?  a âs tre s  oc tavas p a rte s de dicha casa
«o oL ? r  ^ sean 8 *7 90  escudos 600 milésimas, po r cuyo tipo o -  ^?c,a a ^citac ión , hab iéndose señalado pa ra  su rem ate  el día
Ju zg ad o  im °  meS ^ UD*0 ’ a Ia una su  h tfd e , en dicho
«v*i Ma(| r id  24 de Mayo de 1867.=E1 Escribano, E. Hermenegildo  Hernández, 13739

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Ramón 'González Luna, 
■Juez de  p rim era  instancia del distrito  de B uenavis a de esta ca
p i ta l , r e f  end ad a  del in frascrito  Escribano, se saca á la ven ta  en 
p u b lica  Subasta una c a s a , sita en esta co rte  y su calle de la A r- 
ganzuela, señalada con el núm . 4 antiguo, 7 m oderno, p roceden
te  d e l concurso  de D Miguel Antonio de A guin  ezavala * que 
t ien e  de superficie 1.536 piés 25 décim os c u ad ra d o s , y  ha sido 

. ta sad a  p o r  el A rquitecto de la A cadem ia de Nobles A rtes de San 
F ern an d o  D. Severiano Sainz de la L astra  en la can tida  i de 
98.934.rs., ó sean 9.893 escudos 400 m ilésimas, á reb a jar cargos, 
hab iéndose  señalado para  su rem ate el dia 25 del próx im o m es 
d e  Ju n io , á la una de su ta rd e , en dicho Juzgado,

M adrid 23 de M ayo de 1 8 6 7 .= E l E sc rib an o , E . H erm enegildo H ernández . 4 3 7 4 0

• ? Di de p rov id en c ia  del Sr. Juez  de de p rim era  instancia  del d istrito  a A H ospital se vende  en pública  subasta  v o lun 
ta r ia  una casa , s ita  en la calle de T oledo , núm. 3 5 , s irv e  de 
tip o  Ja sum a de 418.314 r s . , á d educir c a rg a s , hallándose de 
m anifiesto los titu les en la E scriban ía  de D. Manuel García Ro
d r ig o , C olegiata, 8 ; ten d rá  efecto el rem ate  el dia 5 de Junio  
p ró x im o , á las doce de su m añ a n a , en la calle de la M agdalen a ,  núm . 43.

M adrid  24 de M ayo de 1867. 43741

E n  v i’ tn/d de prov idencia  del Sr. D. Ignacio Suarez G arcía, 
Ju ez  de  paz del d istrito  del C ongreso, que in te rinam ente  d e sp a 
cha el Juzgado de prim era instancia por ausencia del p rop ieta 
rio , re fren d ad a  p o r el in frascrito  E scribano  de n ú m ero , se ha 
m and ad o  convocar á ju n ta  general de  acreedor- s al Concurso 
vo lun tario  de D. Domingo F ernandez  R oda, p a ra  darles cuenta  
d e  las proposiciones p resen tad as p o r él m ismo para  el pago de 

'S u s  c ré d ito s ;  habiéndose señalado  pa ra  que tenga efecto e l dia 
7 de  Junio  próxim o y h o ra  de las once de su m añana en la au
diencia del Juzgado* que la tiene en el piso bajo de laT e rr ito  
r i a l ; y  en su consecuencia se cita á los acreed o res del relacio
n ad o  concurso  para  que asistan á dicha ju n ta  p o r sí ó p o r me
dio de apoderado  en form a.

M adrid  8 de M ayo de 1867 ,= Ign acio  Palom ar. 13742

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez in terino  de p rim era  
instancia del d istrito  del C ongreso de esta corte, re fren d ad a  del 
in frascrito  E scribano , se vende  en pública subasta  un m ostra
d o r, anaquelería  y o tros efec os, tasados en 408 escudos 600 mi
lésim as según están  colocados en la actualidad, y 116 escudos 
600 m ilésim as a rran cad o s de la t ie n d a ; pa ra  cuyo rem ate  se ha 
señalado  el dia 4 de Junio  próxim o en la audiencia de S. S., 
fren te  á Santa Cruz, en el pisu bajo de la T errito ria l.

M adrid  25 de  M ayo de 4867.=E1 E scribano , Juan  Manuel A guado. 437 4 6

D. José Antonio de Ciros y R odríguez. Juez dc p rim era  in s
tanc ia  del d istr ito  de la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber que en este mi Juzgado v por ante el infrascrito  
se  sigue expedien te á instancia de f P ro cu rad o r D. León Crespo 

• ■y.Gomez, en nom bre de D. José Sánchez Rom ero, de esta ve
c in d ad , D. Juan  Guzman y González y Doña Josefa Sánchez Ro- 

 ̂ m ero , del m ismo domicilio, todos de estado casados, el prim ero 
de  ejercicio to rn e ro , y de edad  dc 50 años, el segundo albañil, 
y  de 40 años de ed ad , y la te rce ra  de 36, á quienes co rrespon
de  en  unión de o tros y como herederos de D. Juan  Gal vez La
guna, vecino que tam bién fué de esta capital, una casa señalada 
con los núm eros 40 y 11 an tiguos, 17 m oderno , sita en la calle 
de  A rm as de esta  referida c iu d ad , que su fachada m ira á Po
n ien te  y linda p o r la derecha con la núm. 45 de D. Gabriel de 
L a rn v a , po r la izquierda con la núm. 4 9 de D. Antonio Merino, 
y  p o r la espalda con las m ismas fincas, estando form ada sobre 
una superficie de 136 m etros y 72 centím etros, Sobre que se 
Goclaren caducados y extinguidos y se proceda á la cancelación 
d e  los gravám enes que afectan á la casa que queda descrita , v los cuales son los s ig u ien tes:

1 .° Ocho capitales dc censo, uno de 1 7.500 rs., á favor del v ín
culo  que poseyó Doña Agueda de Caso:

O tro á favor de las dos capellanías que fundó D. Diego F e r
nandez  de A rgote en la capilla de San Bartolomé de la Catedral, 
p o r el cual se pagaban á c u ta  capellán 1s2 rs. 28 m rs.

Otro de 4 1.000 rs. de principal á favor de la capellanía que
en  San Miguel fundó D. Francisco de Gúngora y Haro.

O tro de 4.000 rs. de capital en favor d  • o tra capellanía que 
fundó  el m ismo ó D. Miguel de H aro y G óngora en la propia p a rro q u ia .

Otro de 650 rs. de p rincipal en fayo r de los h e rederos de D. M ateo Junquito .
O tro de 3.950 rs. á favor de Doña M aría de Tena.

. O tro de 44 rs. «ie réd ito s á favor del san tuario  de N uestraS eñora  de la Fuen-Santa.
Y otro  de 40.000 rs. á favor de las obras pias del Ilustrísi- 

tno Sr. D. F ranc sco R uizde V ergara , á los cuales estaban afec
tos con i tro s bienes las referidas casas, según declaración del 
E xcm o. Sr. D. Ju an  M artin Perez de S iav ed ra  , M arqués de Bi- 
vas de  S aavedra  y  de A nd ía , en escritu ra  o torgada en 28 de 
O ctubre  de 1791 ante  el E scribano  que fué de este núm ero Félix  de  Vilchez.

$.° La obligación constituida en escritu ra  celebrada en 3 de 
A bril de 1739 an te  D. Juan Conde E scobedo , p o r  la cual Don 
M artin Perez de S aavedra , M arqués de R ivas, vendió  á D. Die
go M artin de Castro unas o s a s  p rincipales en esta ciudad, g ra 
v ad as  con dos censos que se obligó el vendedor á red im ir en el 
térm ino  d e  un año , y á su seguridad  hipotecó , en tre  o tros b ie
n e s , un censo que poseía por los suyos libres de 2 .0 00  ducados 
d e  p rincipa l, im puesto sob ie  el estado de Rivas.

3.* C uatro  censos, uno de 1.000  ducados en favo r del v ín cu 
lo que  fundó D. M artin de Saavedra .
;  O tro de igual sum a á favor del mismo m ayorazgo.

O tro de 5 500 rs. á favor del vínculo que fundó Doña C atalin a  de Guzman.
Y otro  de 6.647 rs. 22  m rs. en favor del vínculo de Doña Ma

r ía  del C orral, de los cuales el mismo Excmo. Sr. D. Ju an  M ar
tin  de Saavedra  otorgó redención a favor de D. Lorenzo M aría 
d e  Ereisa Perez de Saavedra , M arqués de Villa verde, po r h a 
lla rse  im puestos á favor de dichos m ayorazgos que poseia so 
b re  la H acienda y heredam iento  de Santa Cruz de los Llanos 
que  llam an de H ered ia , y los cargó y situó po r subrogación so
b re  todos los bienes del Estado y M arquesado de la R ivera y 
del Villar, d* que era  poseedor según e sc ritu ra  celeb rada  en 
'Ecija á 14 de Setiem bre de 1799 an te  D. Joaquin  A ntonio de M olina.
• 4.* Dos capitales de censo, el uno de 2 .0 00  ducados en favo r 
de l vínculo fundado po r las Sras. Doña Beatriz y Doña Inés 
S uarez; y el o tro  de 49.377 rs. y  27 m rs., en favor del que fun
dó  D. Gonzalo Suarez de S aav ed ra , de los que el prop io  E xce
lentísim o Sr. D. Juan  M artin de S aavedra  y R am írez, Duque de 
R iv as , < torgó redención  á favo r del m ismo Sr. D. L -renzo M a
r ía  de E reisa , M arqués de V illaverde , como im pñestos sob e 
la  repetida hacienda de - an ta  Cruz de los L lanos, sub rogándo
los sobre  todos los bienes del Estado del Villar, en v irtu d  de 
esc ritu ra  celebrada tam bién en 14 de Setiem bre de 1799 an te  el 
c itado  D. Joaquín  Antonio de M olina, E scribano  público de Ecija.

5.* Y po r ú ltim o , oh  o censo de 21.248 rs. 31 m rs. de p r in 
c ipa l á favor de los m ayorazgos fi ndados p o r D. Juan  F ranc is
co y  D. Antonio de F ig u ero a , D. Alonso y Doña M aría de Mesa, 
im puesto p o r el Sr. M arqués de Rivas sobre  varios bienes de
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sus m ayorazgos , y  en tre  e los sobre  unas casas éñ esta  ciudad, 
cuyos bienes parece  estaban gravados con Un capital de censo 
de  4.000 rs. á favo r de las m em orias del lim ó. Sr. D. Francisco 
Ruiz de V ergar , según escritu ra  o to rgada  en M adrid  á 20 de 
Julio  de 1786 ante  ü . Tomás González de San M artin.

Y en conf rm idad  con lo dispuesto  en el a rt. 381 de la ley 
h ip o teca ria , y á lo solicitado en dicho exped ien te  p o r  m éncio- 
nado P rocu rador, he dispuesto  po r mi auto del dia de a y e r , ci
ta r  y em plazar p o r el térm  rio im prorogable  de 60. como así se 
hace p o r  m edio del p resen te , á las personas que puedan estar 
in te resad as en la existencia de referidos g ravám enes, p a ra  que 
si tienen que oponer algo á su Cancelación se p resen ten  á hacer
lo en este Juzgado y po r la E scriban ía  del in frasc rito , bien por 
sí ó p o r ¡¡hedió de persona suficientem ente apoderada  den tro  
del térm ino citado; bajo  apercib im iento  de qtie trascu rrid o  e.-te 
sin n ab er com parecido, y sin m ás citarlas ni em plazarlas, se p ro 
cederá  á su cancelación en el R egistro de la p rop iedad  de este 
partido, p o r lo que respecta  á la casa deslindaba, declarando 
caducados y extinguidos en cuanto á la misma los repetidos g ra
vám enes, y  lib re  de ellos p o r lo tanto  este p red io , ad v in ié n d o 
se que el indicado térm ino  de 60 dias em pezará á con tarse  des
de el siguiente al en que se haga la publicación de  este  edicto 
en la Gaceta-.

Dádo en C órdoba á 23 de Mayo de 4 8 6 7 .= Jo sé  A ntonio de 
C ires .= D e  ó rden  de S /S ., José Sánchez Gúerrri. 1Ú744

D ..Juan  José M ario , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  
de la V ictoria de esta capital. *

P o r el p resen te  se c ita , llama y  em plaza p o r segunda vez 
y  térm ino de cinco dias á D. Octavio F lo r /D .  Ramón Gábriél, 
D. Antonio D iaz, D. Francisco Félix González y G ertrud is Ro
dríguez , su m u je r, F rancisca y Ana Rodríguez y la casa de co
m ercio titu lada W item berg  Lam ais y  com pañía , ó á los h e n d e 
ros sucesores de todos e llo s, pa ra  que den tro  del m ismo com 
parezcan á con testa r la dem anda in te rpuesta  po r D. F rancisco  
C rooke y  N av arro t, so b ré  cancelación de varios g ravám enes 
que afectan la hacienda de su p rop ied ad  situada én el p a rtid o  
del Ja ra l y V enta la rg a , n om brada  dé M orenos, á te- de C ane
las , para  lo cual füet'oh em plazados p o r p rim era  vez en el nú 
mero. 126 de  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  co rrespon dien te  al 6 del 
actual y en el 4 05 del lioletin oficial de esta p ro v in c ia , co rres
pondiente al 4 del m ism o; apercib iéi doles á lo que haya lugar 
si no lo verifican y  cuyo em plazam iento se hace con a rreg lo  al 
art. 232 de la ley de E njuiciam iento civih

Dado en la ciud id de Málaga á 20 de Mayo de 4 867. — Ju a n  
José M a rim = P o r  m andado de S. S . , A ntonio Orozco y Diaz.
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D. José E sp e rt y  Roig, Juez de p rim era  instancia del d istri
to de Santiago de esta ciudad de Je rez  de la F ron tera .

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo segunda vez á los su
cesores de D. A lberto  Manuel G*b lléro D • v ila , cuyo domicilio 
se ignora* para  que den tro  d é la  m itad del térm ino concedido 
én p'rov dencia de 28 de Febrero  ú ltim o, publicada p o r edicto 
de 4.° de M rzo , que se con tará  desde la inserción de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este Juzgado á con testa r la 
dem anda in e rpuesta  p o r p a rte  de D. José la Coste y de Viña- 
let, sobre que se declare  p rev ista  y cancelada la obligación h i
potecaria constituí a po r E stéban  de Águilar en esc ritu ra  fecha 
20 de Julio de 4 785 ante D. Diego de Flores R quem ie, E scriba
no público que fué de este núm ero, sobre  unas casas calle de 
San Udefon-o ó cuesta del Espíritu-Santo  de esta población, nú 
m ero 266, en fianza á las resultas de la a im inistracion de todos 
los bienes y  rentas de los vínculos que vacaron  por m uerte  del 
D. A lberto Manuel C aballero D áv ila , p a ra  l3 que estaba nom 
brado  D. Juan  Ram írez de A rellano; en la inteligencia de que 
si no com parecieren  se sustanciará la dem anda en su rebeld ía, 
p a rándo les el perjuicio que haya lugar.

Jerez  de la F ron tera  20 de Mayo de 1 8 6 7 .= Jo sé  E sp e rt y  
R o ig .= H ipó lito  Abela y E charri. 13747

D. N icanor Antón G arran , Juez de p rim era  instancia  de la v i
lla de Reinosa y su partido  ó¿c.

Hago saber que por p rov idencia  de este dia y  á v o lun tad  de 
sus dueños se saca á pública subasta la fábrica  de harinas den o 
m inada de San Estéban, sita en térm ino de esta villa; un p rad o  
de 12 carros de ye rb a , colindante  con elia y dem ás accesorios, 
lib res de toda c a rg a , cuyos títulos de pertenencia  inscritos en 
el Registro de la P rop iedad  o b ran  en la E scribanía del actuario ; 
dichas lincas han sido tasadas po peritos nom brados jud icial
m ente en la c an tidad  de 24.027 escudos, ó sean 240.270 rs. v e 
llón.

El acto del rem ate  ten d rá  lugar en la sa la-aud iencia  de este 
Juzgado el dia 4 8 de Junio próximo, á las doce de la m añana, no 
adm itiéndose postura que no cubra  la tasación, p o r hallarse in
te resad a  una m enor. El pago podrá  hacerse  al contado ó á p la
zos en cuatro  años y p o r quintas partes, pagando t i com prador 
la prim era en el acto del o torgam iento de U e sc ritu ra  , y  ex p i-  
di mdo pagarés po r las cuatro  restan tes, vencederos resp ec tiv a 
m ente en igual dia de los años sucesivos al del otorgam iento con 
el in terés anual de 5 po r 100, quedando  en tre  tanto  h ipo tecadas 
las fincas hasta ve iíicar el último pago que se cancelará  la h i
poteca. El com p rad o r será  puesto desde luego en posesión d -  las 
fincas; pero en el caso de hacer el pago á plazos, deberá  hacer 
constar an te  el Juzgado en el térm ino de un mes hab er a seg u ra 
do de incendios el edificio p o r todo el tiemi o de dichos plazos.

Reinosa 25 de Mayo de 1857.— N icanor A ntón G a rra n .= P o r  
m andado de S. S., Juan  Manuel de Argiiero. 13748

D. E d u ard o  de U rrech a , Juez  de p rim era  instancia del p a r 
tido de esta  villa de Tolo.'a.

P o r el p resen te  cito , llamo y emplazo á todos los acreedores 
de D. Domingo L izu iu m e , vecino de V illabona, p a ra  que p o r 
sí ó po r m edio de P ro cu rad o r < on poder bastante com parezcan 
d en tro  del térm ino de 20 d ias á p re 'e n ta r  los títulos justifica
tivos de sus crédito s ; pues así tengo m andado en prov idencia  
de este d ia , dictada en los autos de concurso  n cesario de dicho 
Lizurum e.Dado en Tolosa á 25 d e M a v e  de 4867 = E d u a rd o  de U rre -  
c h a .= P o r  su m andado , V enancio de C hinchurre ta . 13749

C O N G R E SO  DE LO S D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  B E L D A .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia %7 deMayo 
de 1867.

A bierta á las dos y m edia, y leida el acta de la an te
r io r , fué aprobada.El Congreso quedó enterado de que el Sr. Torres Vall- 
derram a no podia asistir á la sesión por hallarse enferm o.

ge leyó y quedó sobre la mesa un voto particular del 
Sr. S a b a te r , acerca del ferro-carril de Gránollers á San 
Juan de las Abadesas.

Se concedió licencia por dos meses al Sr. Fuentes de 
la Plaza.

El Sr. B A T A N E R O : Presento una exposición del 
Alcalde de Quiroga, provincia de L ugo, pidiendo que 
no se suprim a el Juzgado de que es cabeza dicho pueblo; 
y ruego á la comisión que ha de en tender en el asunto, 
que se ocupe de la situación topográfica de aquel terri
torio , que situado en un valle rodeado de m ontañas al
tísim as, cuyas cimas están siempre cubiertas de nieve, 
no tiene en la m ayor parte del año comunicación con 
el resto de la provincia, lo cual hacia que en el caso de 
suprim irse el Juzgado, se vieran sus habitantes duran te 
mucho tiempo sin poder in terven ir en sus negocios ju 
diciales.

El Sr. P R E S ID E N T E : P asará  la exposición á la co
misión de peticiones; pero ya sabe S. S. que esta no pue
de hacer recomendación de n inguna especie.

El Sr. b a t a n e r o :  L o sé , Sr. Presidente; y por eso

rile he permitido decir ésaá cortas palabras á fin de que 
lleguen á conocimiento del Gobierno de S. M.

E l Sr. J O V E R : Tengo el honor de presentar al Con
greso una exposición de varios habitantes de Purchey 
na y H uereal-O veía * én la provincia dé A lm éria , én 1Ü 
cual manifiestan el estado aflictivo en que se encuentran  
aquellos pueblos, y señalan algunos de los remedios que 
pudieran emplearse para aliviarlos en algún modo.

E l Sr. P R E S ID E N T E  *• P asará á la c o m is ió n  de p e ti
c io n es .

El Sr. isfcáttos: Me consta que él dntérior DiréctoF 
general de Obras públicas formó una estadística de los 
kilóm etros de ferro-carril construidos y en construcción 
en el re ino , y desearia que viniera aquí para  cuando se 
d iscuta el presupuesto,El Sr. p r e s i d e n t e :  Ese trabajo creo que no está 
concluido, y qüe por lo tanto no puede traerse. Sin em
bargo, se pondrá en conocimiento del Gobierno de S. Mi 
la  petición de S. S. • •El Sr. C L áR O S : Aun cuando rio sed ese trabajo hoy 
tan perfecto como deseaba la dignísim a persona que lo 
inició, creo yo que sin em bargo será m uy digno de 
tenerse en cuenta, y suplico al Sr. P residente m anifies- 
te al Gobierno mi deseo.El Sr. Marqués de S A R D O A L riD e seo  d irig ir dos pre
gun tas, tüna al sr. Ministro de Fom ento y o tra  al de 
Hacienda. •Es la prim era, que con motivo del incendio del local 
que ocupaba el Conservatorio de Música y Declamación 
se han suspendido las clases que en él se explicaban. 
Debo decir, en elogio merecido de algünos Profesores, 
que han seguido explicándolas volun tariam ente; pero 
acercándose la época de los exám enes, se hace preciso 
que el Gobierno tome una determ inación con estos 
alum nos que han pagado sus m atrícu las, y por consi
guiente adquirido cierto derecho que debe respetarse.

La segunda pregunta versa sobre una carta  que he 
recibido de Sev illa, y que dicé: ¿El Real decreto de 80 
de Julio del año anterior, publicado en la G a c e t a  de 88 
del mismo, disponía en su art. 4.* que el Tesoro cobrase 
la totalidad de los cupos y recargos que se satisfacieran; 
y que dichos cargos, por gastos de interés común pro
vinciales y municipales ya ingresados en las arcas del 
Tesoro para disponer d'e ellos á su arb itrio , no fueran 
reclamables por dichas corporaciones hasta  despueS de 
los vencimientos de los respectivos trim estres. A pesar 
de esto, en la provincia de Huelva el Tesoro ha dispues
to de las cantidades pertenecientes á los pueblos como 
recargos de las contribuciones territorial é industria l, y 
esta es la hora en que n ingún participe ha cobrado na
da de sus asignaciones, puesto que no se saca de Teso
rería cantidad alguna por dicho concepto, ni aun para 
pago de intereses de las lám inas intrasferibles por la 
venia de bienes de corporaciones civiles.» Pongo este 
hecho en conocimiento del G obierno, y no tengo que 
indicarle los medios que debe em plear para que no se 
repitan abusos de esta naturaleza.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Pondré 
las preguntas del Sr. Diputado en conocimiento de mis 
com pañeros los Sres. Ministros de Hacienda y Fom ento.

El Sr. G A R C IA  L O V E R A : En el proyecto de ley 
presentado por el Sr. Ministro de Hacienda, y en su a r 
tículo 4 .\  se dice: 4 _ *«Se aprueban las bases ad juntas señaladas con la le
tra  B , para la exacción desde 4.* de Julio de 1867 del 
impuesto sobre las traslaciones de dominio.»

En la letra B, dice la base 1.*:«Se exigirá desde 1.* de Julio de 4867, sobre las he
rencias y legados en las sucesiones directas, colaterales 
y entre ex traños, con arreglo á la siguiente e sca la :

«El 4 por 400 de los bienes raíces, y el Ya por 400 de 
los sem ovientes y muebles en las sucesiones d irec tas  
en tre  ascendientes y descendientes.»

Después establece diversos tantos por 400, d istin
tos en alguna: parte de los que hoy se satisfacen; y sigue 
diciendo en la base 3.a :«Los Registradores de la Propiedad no adm itirán do
cum ento alguno á inscripción ó registro, sin que conste 
en aquel, extendida por la oficina de liquidación, la no 
ta de haber satisfecho el impuesto, ó la de que está exen
to de su exacción. Si lo adm itieran sin ese requisito, 
responderán con su fianza y demás bienes que posean, 
del pago del impuesto.»Ahora bien; desde 4.* de Julio de este año se va á 
pagar un 4 por 400 en los bienes inmuebles y yí por 400 
en los semovientes y muebles por las sucesiones en tre  
ascendientes y descendientes, y el R egistrador no podrá 
inscribir aquellos bienes que nO'.resulte que han pagado 
el impuesto de un 4 ó de ¡4 por 400.Mi pregunta es la siguiente: Cuando.se term inen las 
testam entarías que hoy están pendientes, ¿se exigirá ese 
impuesto? Es decir, ¿se en tenderá la ley solo con los a s 
cendientes y descendientes que fallezcan después de 4.* 
de Julio próxim o?El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Pondré la pregunta  de S. S. en conocim iento del Sr. Ministro 
de Hacienda.El Sr. D IA Z  P E R E Z : Presento  una exposición que 
hacen algunos individuos com erciantes de trapo de esta 
co rte , que piden que se modifique el derecho que paga 
el papel extranjero, á fin de dar á la prim era m ateria en 
que trafican el valor que debe ten er, y que no tiene si 
no se protege.hasta cierto punto la industria nacional.

El Sr. P R E S ID E N T E : P asará á la comisión que e n 
tiende en el asunto.El Sr. SE SSÉ : Presento al Congreso una exposición 
de algunos habitantes de la villa de M orata, en que pi
den se aum enten los derechos al papel ex tra n je ro , pro
tegiendo la industria nacional. Dicha villa tiene una fá
brica de papel que da trabajo á m uchas personas, y que 
está próxima á cerrarse , porque sus productos no pue
den hacer competencia al papel extranjero con los de
rechos que hoy tiene.El Sr. p r e s i d e n t e :  Pasará á  la mism a comisión. 

El Sr. E S T É B A N : Reconociendo el celo del Sr. P re 
sidente y el del Gobierno de S, M. por que se debatan 
con la m ayor am plitud posible todas las cuestiones eco
nóm icas , deseo se pregunte al Congreso si adem ás de 
la sesión ordinaria habrá para los presupuestos o tra  ex
traordinaria de nueve á doce de la noche.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : A unque no 
está presente el Sr. Ministro de Hacienda , creo que 
puedo asegurar en su nombre que está dispuesto á todo 
cuanto pueda contribuir á la discusión ám plia y p ron ta 
def presupuesto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Si el Sr. Diputado no ve in 
conveniente en ello, se hará  la pregunta m añana.

El Sr. e s t é b a n :  Doy gracias á S. S . , y no tengo 
inconveniente en esa dilación. ' .El Sr. M E N D E Z  A LV A R O : Presento al Congreso una 
exposición de varios individuos del partido de Talavera 
de la Reina, en que manifiestan que después de con tri
buir con su cuota industrial, ven con sentim iento que se 
les impone una nueva contribución con un 5 por 400.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Pasará á la comisiorí fesjtec'- 
tiva.Juró  y tomó asiento el Sr. Murcia, que ingresó en la 
prim era secciom

Proposición del &r; Dan1)ila¿
Leida de nuevo, dijo en su apoyo El Sr. d a n v i l a : Vengo, séñores, á dem andaros una 

tregua en el campo de la política, y á rogaros me acom 
pañéis al fértil terreno de la ciencia, que lleva por* lem a 
ia verdad y la justiciá.Si sé hubiera tratado, señores, de hacer una variación 
fundam ental en la ley dé Enjuifeiámiénto ciVil, noh ub ie- 
ra  presentado esta proposición, dejándolo á lá iniciativa 
del Gobierno, que no hubiera podido menos de ser m uy buena habiendo de tom arla una persona de las prendas 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á quien doy gracias 
por haber honrado don su presencia esta discusión.Pero no se tra ta  de eáo; se trata Solo de hacer que la j 
ley Sea igual para todos, y que se apliquen á todos los 
contratos los principios aplicados ya á los m ercantiles, 
dando fin á los am años dé la  malicia hum ana; La pro
posición que he presentado, y que deseo toméis en con
sideración para que se estudie, está aconsejada por 1a 
experiencia, y tra ta  de resolver varias dudas que nacen 
de la aplicación de la ley de Enjuiciam iento civil.

E sta establece qüe el acreedor que tiene á su favor 
una declaración del deudor ó una escritura pública pue
da em pezar su acción por un em bargo. Este principio 
es ya an tiguo, y viene desde las leyes rom anas, en las cuales será donde podamos buscar el origen filosófico 
de la disposición que da á la cbnfesiori efea irnportaucia 
que después de m uchas vicisitudes ha venido hoy á es* 
tablecerse, sustituyendo á la v irtud  privada el im perio 
de la ley.Pero á pesar de todo, se ha entablado una  lucha en 
tre la verdad y la malicia, de la cual no sale bien lib ra
da la p rim era, porque la segunda ha avanzado tan to , 
que es necesario para salvar á la o tra  qüe se establez
can reglas que no puedan evadirse por les deudores.

En 4864 el Sr. Illas y Vidal propuso que la declara
ción por confeso tuviera fuerza ejecutiva en los nego
cios com erciales, y aquella proposición dio origen á 
una ley que es una gloria de las tareas legislativas de 
aquella época. Desde en tonces, cualquiera puede con
tra ta r  con un com erciante; pero en el fuero civil, ¿qué 
sucede? Que el deudor'de ma¡a fe que no quiera pagar 
sus deudas no las paga. Yo os p ropo ngo, pues, que ha
gáis extensivo el principio de la ley de 4865 á los nego
cios del fuero civ il, lo que ya aprobó aquel Congreso, 
aunque no llegó desgraciadam ente á ser ley.

Repecto de la segunda du d a , ya es más práctica que 
la prim era, y de ella no me ocuparé sino leyendo algu
nos fallos, que harán  ver que en tre los T ribunales su 
periores y el T ribunal Suprem o de Justicia existe cons
tantem ente un conflicto que mi proposición tiende á

El art. 583 d ic e : [Leyó.)E sta es una disposición justís im a; y si yo pud iera 
ten er aquí alguna autoridad, no invocaría para conven
ceros de ello ia opinión del Sr. Gómez de la Serna, que al 
explicar los motivos de la ley, dice que la acum ulación 
de todas las ejecuciones pendientes es indispensable, 
porque si no el juicio no es universal ni puede estable
cerse el derecho preferente de los acreedores. |Parece que no debia haber duda en esto; pero sin 1 
em bargo existe. E l T ribunal Suprem o de Justicia h a  
dado en este punto siete sentencias, y en ellas no hay 
jurisprudencia un iform e; lejos de eso, hay un a  varia
ción tal, que en unas se dice que la sentencia de rem a
te produce el fin de juicio e jecu tivo , y en otras que no 
causa ejecutoria esa sen tencia , y que hay diligencias | 
posteriores que form an su complem ento. 1

La Excma. Sala tercera de la Audiencia ha  tenido el 
valor de ponerse enfrente de la prim era de estas opinio
nes, y este fallo se ha  dado por la Audiencia en m ás de 
una ocasión, siendo ejecutorio en algunas de ellas.

De suerte que hay en la Audiencia de Madrid una 
ju risp rudencia  contraria  á algunas de las resoluciones 
del T ribunal Suprem o, y esta jurisprudencia se ha re -  • 
flejado en las Audiencias de provincias. ¿Y qué resulta 
de esta varie lad? Que aprovechándose de esta contradic
ción de fallos, los deudores de mala fe buscan un amigo 
á quien firm an un pagaré, que reconocen; produce un em bargo, se declaran en seguida en concurso voluntario, 
y de este modo se burlan  de todos sus acreedores ver
daderos. ICreo, pues, que es necesario reform ar ese artículo, y ! 
que debe reform arse del modo que yo propongo.

En cuanto al art. 544, tam bién produce una dificul
tad que ya se previo hace tiempo por un distinguido 
publicista que tiene asiento en tre  n o so tro s , y es la im 
posibilidad de reun ir las m ayorías de cantidad y de 
núm ero que se exigen para el nom bram iento de síndi
cos; porque fingiendo nuevos créditos el deudor, puede 
ev itar que se reúna esa m ayoría y eludir com pletam en
te el cum plim iento de la ley. Esto tam bién está co rre
gido en la proposición, diciendo que en la segunda ju n 
ta de acreedores se pueda sacar la m ayoría de los que 
asistan. .

Estas son las principales dudas que se corrigen en mi 
proposición, cuyos lem as son: «igualdad legal» y «pro
tección á los intereses leg timos.» La ley de E njuicia
miento, aunque m uy buena, tiene algunos defectos, co
mo obra hum ana, y espero que se haga en ella u na  re
form a general, puesto que en tedas las legislaturas se 
presentan, ya por el Gobierno, ya por los Diputados, a l
gunas reform as pa rticu la res ; pero m iéntras esa llega, 
deseo que se estudie Ja cuestión qüe p resen to , porque 
es de m ucha im portancia.

Creo que estas leyes son las que hacen m ás bien á 
los pueblos, y espero por lo tanto que el Congreso tome 
en consideración la proposición que he presentado.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : Doy gra
cias al Sr. Danvila por las atenciones que me ha dispen
sado, hijas solo de su bondad y benevolencia.

A hora voy á desem barazarm e del incidente en que 
S. S. supone que están en contradicción el T ribunal S u
prem o y las Audiencias, contradicción que no se puede 
afirm ar sin estudiar enteram ente á fondo en todas sus 
circunstancias cada caso particular. La Audiencia y el 
T ribunal Suprem o fallan en distintas circunstancias, y 
esto puede dar lugar á diferencias que no en trañen  con
sigo contradicción, si se tienen en cuenta los resultados 
y considerandos de cada sentencia.

Desembarazado ya de ese in c id en te , y dejando en su 
puesto á las Audiencias y al T ribunal Suprem o , ¿qué 
he de decir yo de la proposición?

El Congreso dirá hoy que no sabe lo que yo he de 
hacer, porque de una parte parece que hay una censura  en la iniciativa del Diputado, y de o tra  que no tiene 
contestación lo que ha dicho el Sr. Danvila. Sin em bar
go, como en este caso, por la índole de la le y , no puede 
juzgarse que hay censura: como yo he aceptado ya o tra  
reform a á esta ley en 4864; como la m ism a ley de E n -

juiciam iento civil se im puso al Gobierno diciendo, noque 
sS autorizaba alGobíerrio para plantearla, sino que el Go
bierno reuniría  las disposiciones relativas al Enjuicia
m iento civil, yo nó íerigo nada que oponer a la proposi
ción; pero como no es eí m ejor sistem a de reformar las 
leyes el de hacerlo por porciones hom eopáticas, porque así no hay la unidad que las leyes exigen, y al fin y al ca
bo se háCé precisa una reform a total, yo creo que el se
ñor Danvila háfía  bien en re tira r su proposición; pero% 
si no lo hace, yo no me opongo á ella, á  reserva de ma
nifestar en la comisión lo que tenga por conveniente en 
cuanto al modo con que la cuestión está resuelta.El 8r< d a n v i l a :  N o  tengo palabras p ara  dar gracias 
al Sr. Ministro, que no se opone á mi proposición si yo 
no la retiro. Pero  yo á mi vez pregunto á S . S. si me pro
mete h acér pronto una reform a fundam ental; porque 'si 
S. S. me lo ofrece, aunque tengo poca fe en esa clase de reform as tan generales no tengo inconveniente en re
tirarla. De no hacerlo así, aunque lo s ien ta , tengo que 
sostener mi proposición.El Sr. M inistro de G R A C IA  Y J U S T IC IA  : No pue
do hacer esa prom esa, porque el asunto  es m uy árduo,
Y hay m uchos negocios que reclam an la atención del Go
bierno.H echa la oportuna pregun ta  , el Congreso resolvió 
no tom ar en consideración la proposición del Sr. Dan-

Él Sr. A G U A D O : Visto el resultado de la proposi
ción del Sr. D anvila, y aunque creo m uy fundada la 
que yo he p re sen ta d o , la retiro.I É l Sr. M inistro de H a c i e n d a :  Voy á contestar á 
algunas de las preguntas qué me han dirigido en estos 
diñs varios Sres. Diputados, y nO lo haré á las relativas 
á los Bancos de Valladolid y Cádiz, porque los expe
dientes de estos establecim ientos están pendientes de 
inform e en el Consejo de Estado.Respecto á lo preguntado por el S r. Bertrán uf* Lis,

I m anifestaré á S. S. que el Gobierno está dando todos los 
pasos necesarios por que quedan á salvo todos los dere- 

I chos del clero en la cuestión del 5 por 400 que ha de 
I satisfacerse por todas las cantidades que salgan del Te

soro.En cuanto al Sr. García Lobera , le m anifestare que 
n inguna de las nuevas contribuciones se pagarán por las consecuencias da hechos anteriores á 4 0 de Julio, y 

{ es claro que con esto contesto á  los que me han pregun- 
I tado si ese 5 por 400 pesaría sobre el cupón que vence 

en 30 de Junio. .El Sr. B E R T R A N  D E  L IS : Quedo satisfecho de la 
I contestación del Sr. Ministro, puesto que S S. está tra

tando con las Autoridades com petentes para dejar á sal- 
I vo los derechos del clero establecidos en el Concordato.

El Sr. m o R A Z A :  En vista de lo m anifestado por el 
Sr. M inistro de Gracia y Justicia, no insisto en sostener 

I una proposición que he presentado á S. S.
I ÓRDEN DEL DIA.I Trasferencia de crédito en el presupuesto de Estado.
I Leido el dictám en de la com í^on , fué aprobado sin

que nádie pidiese la palabra en contra.
Incompatibilidades.

I Igualm ente fueron aprobados sin discusión los dic-
' tám enes sobre esta m ateria que estaban sobre la mesa.

Se leyó una com unicación del Sr. M inistro de Ha
cienda, m anifestando el uso que el Gobierno había hecho 
de las autorizaciones económicas que le fueron conce
didas en Julio de 4866, y el Sr. Presidente m a n ife s tó  
que quedaría sobre la mesa para que pudieran exam i
narla los Sres. D iputados, y que además se im prim iría 
por Apéndice al Diario de las Sesiones.Se leyeron y quedaron sobre l ;t m ésalos dictám enes 
de las respectivas comisiones sobre fijación de fuerzas 
navales y sobre incompatibilidad del cargo de Diputado 
con el que desem peña el Sr. Escrig y Font, á conse
cuencia de lo cual se declara vacante el distrito de Liria.

Pasó á la comisión una enm ienda de los Sres. Diaz 
Caneja, R ivero, Menendez de L uarca y ©tros al proyec
to dé ley de p resupu estos, proponiendo la conservación 
de las 40 Universidades hoy existentes.Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley de tras
ferencia de créditos en el Ministerio de Estado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para m añana: Discusión de ios dictám enes sobre fijación de fuerzas na
vales, y aum ento de las mismas si continúa la guerra 
del Pacífico y el relativo ai ferro-carril de G ránollers á 
San Juan  de las Abadesas.Se levanta la sesión pública y queda eí Congreso en 
sesión secreta. •

E ran  las cuatro y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
i EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París  87.—El Príncipe Napoleón y la P rincesa Clo

tilde han llegado la noche últim a á T urin.
Vicna 86.—Las noticias que ha recibido y publica La 

Presse dicen que el Gobierno danés ha dirigido una 
circu lar á los signatarios del tratado de Praga insistien
do sobre la pun tual ejecución del art. 5.° del tratado so
bre el Schlesw ig septentrional

ANUNCIOS.

V IC EPR ESID EN C IA  DE LA  CORPORACION DE 
Capellanes Reales de San Lorenzo del Escorial.—Se sa
ca á  pública subasta el arrendam ien to  de la Real pose
sión de P a ja res, cuyo doble rem ate ten d rá  efecto el 
m iércoles 89 del corriente, á las once de su m añana, en 
la C ontaduría del R eal M onasterio de San Lorenzo del 
Éscorial, y en esta corte en el despacho del Notario Doc
tor D. Cláudio Sanz y Barea, calle de A to c h a , núm. 67, 
cuarto  segundo, á la propia hora, bajo el pliego de con
diciones que estará de m anifiesto en ám bos puntos.

San Lorenzo 48 de Mayo de 4867.=Dionisio Gon
zález. 43454—4

Se saca á pública subasta el arrendam ien to  de la 
Real posesión de G ozquez, cuyo doble rem ate tendrá 
efecto el m iércoles 89 del actual, á las doce en punto de 
su m añana, en la Contaduría del Real M onasterio de San 
Lorenzo del Escorial, y en esta corte en el despacho del 
Notario Doctor D. Cláudio Sanz y Barea, á la propia 
h o ra , bajo el pliego de condiciones que estará de m a
nifiesto en ám bos puntos.San Lorenzo 48 de Mayo de 4867.=Dionisio Gon
zález. 43 4 5 4 -4

S A N T O S  D E L  D IA .
Santos Justo y G erm án , Obispos, y San Emilio, m ártir, 

C uarenta H oras en la parroquia de San Luis Obispo.

R E A L  O B SER V A TO R IO  DE M ADRID.
O bservaciones m eteoro lóg icas del dia &7 de Maye 

de 1867.
T em p eratu ra  en 

B aróm etro q ra d o s . Dirección D C T i l „
MORA, á    del BSTA>°

• e .  m ilim elros R M n n u r C eu tíg ra- » ¡e»W . 11,1 c le U -

« m .  703.99 8 \ 9 44*,4 O......... Nubes.
$  m . 704.87 48 8 45 8 O . .  Idem,

i * . . .  705,80 45 ,7  49 3 O. S. O A lgunas nubes.S t . . 704,91 4 6 .7  80 9 S. O . . Id e m .
S t . .  704,99 45 .7  49 6 S. O . Despejado.
9 n .  70606 41 \4  44 8 S. O . . Idem .

T em peratu ra  m áxim a del dia..............  17° 9 88 4
T em peratu ra  m áxim a al s o l . .  ..........  88*.3 87*,9
T em peratu ra  m ín im a del d ia   8*,0 40*,0

E vaporación en las  84 h o r a s . . .  4,4 m ilím etros. 
L luv ia en id . id .  . . .   ...................  >» ídem .

• E 8PACHOS t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en varios pun tos de la P en ínsu la  y del extranjero  

el dia  87 de Mayo de 4867.
Altura. ! 

b a r o m é - ' T em “
L O C A - tr ic a  á  • •  Pe ra lu * D irec - F u erza

y » ' “ ‘r  e rados . . .  ,  . B » '» * »  * •* » < •▼el d e l  Sr*u°» cion  del á e l
U D A D E S . B a r  „ o  c eBl« ; d e l  o ie lo . de  I» » M .

m il im  a -  ¡ * ,Di* T i e n ta .  T i e n ta .
t r o s .  ¡ *e8,

__________________________  I .____________ __________________________________________
i ~

Bilbao. . .  757,5 80,0 N .O .. B risa. Despej.*. Tranq.*
O v ied o ... 758.9 47,8 O Vien.0 N ubes. .
Coruña . 7558  45,6 S. O .. Idem . Nuboso . Bella.
San tiago. 75?.,9 44,4 S. O . . B r isa .(N u b e s ... »

O p o rto ...  761,8 46,4 S O .. V ien .#|M uy n .L  P .o leaj.
L is b o a . ..  764.9 46,3 S. O .. B risa. [Nubes . .  Bella.
B adajo z.. 758,6 » S  Vien.* Despej.*. »
San F.*, álas 7___  768,8 48,9 N. O . . Calma. N ubes.. Tranq.*
S e v il la . ..  763,9 81,8 S O. B risa. Idem   »
G ran ad a . 768,3 47,7 N. O . Idem Cási d.V »
A lic a n te . 760,4 88,6 :N .E . .  Idem . Cási cub. Rizada.
M u rc ia ... 760,9 88,8 ;N. O . . Vien.* N u b e s .. . »
V alenc ia . 759,8 84,8 O. . . .  B risa. Despej.*. »
B arcelona 760,0 18,5 E . . .  Calma C ubierto *
Zaragoza. 755,8 88,6 N .O . Brisa Despej.*. Tranq.*
S o r i a . . . .  751,9 45.1 N .O .. Vien.* N u b o so . »
B ú rg o s .. . 763 4 4 8 ,3 ,0  B risa. Cási cub. »
Valladolid 763,0 44,4 |S . O ..  Vien.* N u b e s ... »
Salam anc. 760,6 48 0 .0 .......... Idem Idem . . .  »
M adrid . . 764,4 45,8 O B risa. Id e m .. . .  »
C id .-R eal. 768,5 48,4 N. O .. Idem . N u bo so . »
Albacete. 761,8 47,8 O S.O. Vien.* N ubes . »'
B rest, á 7. 758,6 43,0 S.O. Idem . Muy n.*. Oleaje.
Bayon*,id 757,0 17,0 S. O .. B risa C elajes.. G .oleaj
C e tte ,id ..  • 40,0 N . E . . Calma Granizo. Picada.
M ars.*,id. 757,4 48,5 S. O .. B risa. Cubierto. Oleaje.

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en L u 

go v Zamora.
A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a r te s  rem itid o s  en el dia de ay e r  p o r  la  In 
terv ención  de A rb itrio s  m u n ic ip a les, la dcJ m ercado de 
granos y n o ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  dc co nsum o, re 
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  EN EL  DIA DE H OT.
3.849 a r ro b a s  de tr ig o .

608 id em  de h a rin a .3.485 idem  de carbón .
404 v a cas , que hacen  48.073 lib ra s  de peso.
488 ca rn e ro s, que h a c e r  40.748 lib ras  de peso.
494 corderos, que hacen 5.096 libras de peso.
P R E C IO S  DE ARTÍCULOS AL POR MAVOR Y MFNOR.

C arne de v aca , de 4,550 á 4,650 escudos arroba, y dt 0,848 á 0.860 escudos libra
Idem  de ca rn e ro , de 0,819 ¿ 0.984 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,860 á 0,884 escudos libra.

Idem  de te r n e r a , de 9 á 9,600 e s c u d o s  a r ro b a ,  y de 
0,500 á 0,600 escud os l ib ra .Tocino añejo , de 6,600 á 7 e scu d o s a r ro b a , y de 0,300 
?á0,348 escudos lib ra .Jam on , d e 48,400 á i 3 ,400 escudos a rrob a , y de 0,600 
& 0,700 escudos l ib ra .

A c e ite , de 6,900 á 7,400 escudos a rro b a , y  de 0,848 
á 0,836 escu d os l ib r a .  *Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,448 á 0,460 
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,460 á 0,490.G arbanzos , de 5,400 á 6 ,900 escu d o s  a r r o b a ,  y de 
0,818 á 0,306 escu d o s  lib ra .

Judías, de 8,800 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á 
0,448 escudos libra.

A rro z , de 8,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,148 ¿  
0,460 escudos libra.

L e n te ja s .d e 4,900 á 8 ,300 escu d o s  a r ro b a ,y  de 0,096 á 0,448 escudos lib ra .Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,848 á 

0,836 escudos libra.
Pata tas, de 0,600 á 0,700 escudos a rro ba , y de 0,036 

á 0,048 escudos libra.
P R E C IO  DE GRANOS EN E L  MERCADO D F  HOl

C ebada, de 8,400 á 8,400 escudos fanega.
T rigo vend ido   ............  8 575 ionegas.
P recio  m edio ..................................  6,4c8 escudos.

Lo que se an uncia  al público para  su in te ligencia .
M adrid 87 deM ayo de 4867.»=*El A lcald e -C orreg i

d o r, M arqués de Villaseca.
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 87 de Mayo de 4867.
FONDOS PÚBLICO^.

Títulos del 3 p o r 400 consolidado, pub licado . 34-95 
y 3o-00, y 35-40 pequeños; á pl8zo, 34-95 fin próx. flr.Idem id. d ife rid o  publicado, 38-90, 95 y 33-00.

Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 16-85.
M aterial del Tesoro no p re fe ren te  con i n t e r é s , id., 98-75.
Deuda del p e r s o n a l , id., 80-00.
Obligaciones m unicipales a l p o rtad o r, de 4.000 rs., idem , 58-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp aña , pub li- cado, 98-36.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 p o r 1.00 an u a l 
em isión de 4.* de A bril de 4850, dg á  4.000 r s . , no 
publicado, 78-00 d.

Idem  id. de á 8.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem id. de 4.* de Julio  de 4856, de a 8.000 rs . ,  id., 

69-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, de á 

8.000 rs., id., 70-00 d.
Obligaciones genera les  p or fe rro -c a rr ile s , de á  8.000 

rea le s , publicado, 65-00, 64-95, 65-00, 63-90 y 64-00.
Idem  id. (nuevas), dé á 8.QU0 rs .,id ., 64-75.
Acciones del Banco de E sp aña , no publicado, 430 

y 431.
CAMBIOS.

L ondres á  90 d ias  fecha, 49-95.
P a r ís  á 8 d ias v i s t a , 5-48 p.

P lazas del reino .

D&So. beneficio Dalo. BeieftcU

A lb a c e te .. . .  */% * L u g o . . r . .  y4 •
A lic a n te .* . .  » J íp . M álag a .... |¡4p. »
A lm ena  » }4p. M u rc ia .. ..  par. »
A vila  par. » O ren se .. . .  J4 »B adajoz par d. » O v ie d o ....  J^p. »
B arce lo n a .. .  par. » Palencia . . » J4
B ilbao   » Pam plona, par. »
B úrgos  par. » Ponteved.* par. »
C áceres  par. » Salam anca % •
Cádiz  » % San Sebas-
C a s te llo n ... .  » % t ia n   » d.
C iudad-R eal. par. » S an tander. » y4
Córdoba  » % p. S an tiago . .  par. »
C o ru ñ a   % » S eg o v ia ... par. »
C uenca  yt » S ev illa .. . .  par. »
G erona  par. » S o ria   » ,
G ranada par p. » T arragona. » ,
G u ad a la ja ra , p a r. » T eru e l p a r d. >
H u e l v a . . . . . .  p a r . » Toledo  y4 d. »
H uesca   » y4p, V a lenc ia ., par. »
Jaén ...................  par. » Valladolid. » %
L eón ..................  y4 ,  V ito r ia .. . .  par. •
L é r id a . . . . . .  » y4 Z am o ra ... . yt p. ,
L o g ro ñ o .* , ,  par p. » Z arago za .. » y4p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ó n d re sM d e  Mayo.— C onsolidad os, 94 ^ . —Diferi
do español, 34 % á  3 4 %

P a r í s 84 de M ayo .— I n te r io r  e s p a ñ o l, 38 .- Diferi
do, 34 %

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las ocho y m edia de la 
noche.—El dram a nuevo en tres actos Don Pedro Cal
derón— Un marido de encargo.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las ocho y  m edia de la no
che.—F u n ció n  im par.—84.* de abono y tercer turno  de 
tre s .— Las A m azonas del Tormes.— LaPolitico-manía,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— Hoy no hay función.—Ma
ñ an a  se pondrá en escena el dram a de gran espectáculo 
en cinco actos, titulado Los perros del monte de San Ber
nardo.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . A las oclio y media 
de la  noche.—C uarta función de la com pañía ecuestre

C a m p o s  E l í s e o s .— E n trad a  á  los jard ines 8  rs.

I M F V I K I V T A .  N A O I O I M A I - .


